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P A R TE O FICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley de conce
sión de varios suplementos de crédito al presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, por un importe en junto de 399.340 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro ele Hacienda,

Augusto González Mesada.

Á LAS CORTES
En el mes de Junio último, cuando todavía no habían trans

currido seis meses del corriente año económico, ya se habían 
agotado algunos créditos de los destinados á obligaciones de 
personal y material de enseñanza y á construcciones civiles, y 
advirtiendo además el Ministro de nstrucción pública y Be
llas Artes que otros créditos para servicios dada misma clase 
eran también notoriamente insuficientes, instruyó y remitió á 
este de Hacienda el expediente que es adjunto, reclamando la 
concesión de suplementos por la suma de 494.340 pesetas.

En Real orden de 30 de Octubre último, que se acompaña, 
reitera dicho Departamento la necesidad de que se concedan 
los referidos recursos, si bien reduce la cuantía á 399.340 pe
setas, porque los hechos ejecutados desde 25 de Junio próxi
mo pasado en que formuló su primera reclamación, y lo avan
zado que está el período del presupuesto, permiten señalar 
con más exactitud la deficiencia de los créditos legislativos.

Y justificada como se halla en el expresado expediente la 
absoluta necesidad de dichos suplementos, por referirse á gas
tos urgentes é ineludibles de servicios autorizados y recono
cidos por disposiciones legales, el Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo que previene el art. 27 del proyecto de Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la'honra de someter á la deliberación y fallo de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obligaciones 
de les Departamentos ministeriales, Sección 7.a, «Ministerio

de Instrucción pública y Bellas Arfes», del corriente año eco
nómico, suplementos de crédito por la suma de 399.340 pesetas, 
con destino á los capítulos, artículos y servicios que expresa 
la adjunta relación.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso que

ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de Hacien
da, A ugusto González Besad a .

Relación de los suplementos de crédito al presupuesto vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
¿i que se refiere el proyecto de Ley de esta fecha.

9 £‘g. 5' S E R V I C I O S  Por artículos. Por capítulos,

f* o Pesetas. Pesetas*
OQ • ______________________ _________ _________________ _______________  í ___ —

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Material.

4.° 2.° Gastos de oposiciones á cátedras.—Para dietas y gastos d^ viaje de los Tribu-
nales de oposición...............................................................................................

3.° Alquileres     ’ 96 340
Enseñanza general y técnica.

q o 1 0 Personal de los Institutos generales y técnicos.—Para acumulaciones de cáte-
dras de Institutos.......................................................................................................  * 3 -000

Enseñanza superior.

9 0 Unico Personal de Universidades.—Para acumulaciones de cátedras de Universi
dades  - > 60 •000

CONSTRUCCIONES CIVILES

Edificios de Instrucción publica y monumentos artísticos.

19 Unico. Personal.—Para honorarios de Arquitectos.  ......................................................................» 15.000

Material.

20 1A  Obras nuevas de reparación, conservación, ampliación y reforma.
—Para pago de segundos plazos y cantidades diferidas por obras 

terminadas y para obras en curso de ejecución de los centros 
de enseñanza y demás establecimientos dependientes de este
Ministerio............................................................................... 80.000

Idem id. — jPara obras nuevas que se emprendan y saldos de li
quidaciones finales................................  • 120.000 200 000

2o 2.° Restauración, conservación y reforma de monumentos -artísticos é históricos, 25.000
   <o2o. U UU

399.340

Madrid 10 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, A ugusto González Be s a d a .



582 13 Noviembre 1903 Gaceta de M adrid—Núm. 317

De acuerdo con el Consejo de M inistros;
V engo en autorizar al M inistro de H acienda p ara  

que presente á las Cortes u n  proyecto de Ley de conce
sión de varios suplem entos de crédito al presupuesto 
v igente del M inisterio de, M arina, im portantes en ju n to  
2.628.109 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Noviem bre de m il no
vecientos tres.

ALFONSO
El M inistro des Hacienda,

Augusto González Ilesada*

A LAS CORTES

Por diferentes i ansas, que explica el Ministerio de Marina 
en el expediente adjunto, principalmente por insuficiencia de 
los crúPtus que asigno la Ley de 31 de Diciembre de 1901, se
gún puso de manifiesto la liquidación del presupuesto corres
pondiente al año iconómico 1902, prorrogado para el de 1903 
vigente, se reproduce Ja necesidad de arbitrar recursos por la 
suma de 2.628.109 pesetas, para liacer frente y l pago de obli
gaciones devengadas y á devengar basta el térm ino del ejer

cicio, por los servicios que detalladamente se consignan en el 
aludido expediente.

Es, por lo tanto, urgente obtener los suplementos de cré
dito que son indispensables para atenciones ineludibles, por 
los medios que señala el art. 27 del proyecto de Ley de Adrni- 
distración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vi
gor por la Ley de 5 de Agosto de 1893, y, al efecto, el Ministro 
que suscribe,'de acuerdo con el Consejo de Ministros y auto
rizado por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  DE LEY

Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito por la 
suma de 2.628.109 pesetas al presupuesto de Obligaciones de 
los Departamentos m inisteriales, Sección 5.a, «Ministerio de 
Marina», del corriente año económico 1903, con destino a los 
capítulos, artículos y servicios que expresa la adjunta re la
ción.

A rt. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la deuda flotante del 
1 esoro.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.—E1 Ministro de Hacien
da, A u g u s t o  G onzÁ L E z  B e s a d a .

R elac ió n  de los sup lem entos de c ré d ito  a l  p resu p u esto  v ig e n te  del M in is te rio  de M a rin a , A que se refie re
el proyeto de Ley de e s ta  fecha.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS CRÉDITOS Servicios. Artículos. Capítulos.

Adm inistración central.

2.° Unico. M a te r ia l .— Impresiones para las oficinas.................. .......................... » 4.000

F'uerzas n av a les  y serv ic io  gen eral <Ie la  álota.

PERSONAL

3.° 1.° Fuerzas navales.—Personal de buques....................... ................. .. 166.878
» » Idem id.—Eventualidades.................. .............................................. .. 200.372

367.250
2.° Infantería de M arina............................................................................... » 55.596

» 3 A Departam entos y A rsenales................ -.................................................. 43.024
» » Idem id .—Eventualidades................. ..................................................... 83.184

------------- 126.208
» 7.° Premios de enganche. ............................................................................ » 136.825
» Q O Cuerpos perm anentes.—Personal de los Cuerpos de la Armada

sin d es tin o .. ............................................................................................ 722,036
» » Idem  id.—Eventualidades. ....................................................... .............. 393.861

- 1.115.897
MATERIAL ------------------------------- 1.801.776

í Raciones de b u q u es . ........................... 137.747
■y, , i C arbones......... ...................................... 266.9894-.,J 1A I* uerzas navales..................  V estuarios.............................................. 238.943

f Fondos económicos.............................. 99.748
------------------------------ 743.427

4 A 6A Material de Hospitales.—Hospitalidades, m elicinas, e tc .............. » 20.906
— -------------,— 764.333

V ar!os servicies.

8 .° Unico. Oficiales generales en situación de re s e ? \a . ....................... .............. » 58.000

2.628.109

Madrid 10 de Novlem bre de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, A u g u s t o  G onzález B e s a d a .

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de la G obernación, confor
me con el dictam en de la Sección de G obernación y Fo
m ento del Consejo de Estado, y  de acuerdo con el p a 
rece r del Consejo de Ministros:

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se autoriza al Ministro de la  G ober

nación, y en su nom bre y representación á la Dirección 
general de- Correos y  Telégrafos, para  adqu irir d irecta
m ente catorce mil aisladores de celuloide m arca  M r, 
considerándose esta adquisición como com prendida en 
el caso 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de m il n o 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la, Gobernanón,

A 351 <> n i o G  n r e í a  A 1 i x.

A p r o p u e s t a  del M inistro de la  G obernación, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y  con arreglo  á lo 
preceptuado en el caso 7.° del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación  de se rv i
cios públicos;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo línico. Se autoriza al Ministro de la G ober

nación, y en su representación al D irector genera l de 
Correos y Telégrafos, para  que, prescindiendo de las 
form alidades de subasta, adquiera, con destino á la re 
paración de las líneas te legráficas, cinco mil postes de

pino al na tu ra l, en la  proporción de tres mil quinientos 
de siete m etros y  m il quinientos de ocho.

Dado en Palacio á diez de Noviem bre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

A n t o n i o  G a r c í a  A i i x .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 17 de O ctubre de 1902 
organizó en  form a especial los servicios técnico y ad
m inistrativo del Canal de Isabel II, encom endando la 
dirección de los m ism os á u n  Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos. 
Necesidades del servicio que p restan  los Inspectores 
según  el Reglam ento, hace que en ocasiones no sea 
conveniente que ta l dirección esté encom endada á un  
Inspector, y no habiendo razón fundam enta l qué oponer 
á que ese cargo lo desem peñe un  Ingeniero  Jefe, antes 
al contrario , h ay  el precedente de que du ran te  m uchos 
años así se hizo, el Ministro que suscribe tiene la h o n ra  
de som eter á la aprobación de V. M. el ad jun to  Decreto.

Madrid 6 de Noviem bre de 1903.
SEÑOR: 

A L .R . P. D E V . M..
Itaíacl Gasse!.

REAL DECRETO

Á propuesta del M inistro de A g ricu ltu ra , Industria , 
Comercio y  Obras públicas:

V engo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo único. El art. 4.° del Real decreto de 17 de 

O ctubre de 1902 sobre organización de los servicios del 
Canal de Isabel II, queda m odificado en la  form a si
gu ien te:

«El servicio técnico y  adm inistrativo esta rá  á cargo 
de u n a  Dirección especial, que se denom inará del Canal 
de Isabel II, y  que será desem peñada por un  Ingen iero  
Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos.

El servicio de explotación estará  á cargo  provisio
nalm ente de la m ism a Dirección.»

Dado en Palacio á seis de Noviem bre de m il nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
l i a  fací Gassct.

En v irtud  de lo.dispuesto en  el Real Decreto de fe
cha de hoy m odificando un  artícu lo  del referen te  á or
ganización del Canal de Isabel II;

V engo en disponer que el Inspecto r general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos 
D. Rogelio de In c liau rran d ie ta  y  Páez cese en el cargo 
de D irector del Canal de Isabel II.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de m il no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
fifcafsiel Gasset.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Excm o. Sr.: V ista la obra escrita  por el T eniente Co
ronel de A rtillería D. José Sanehís y  G uillen, titu lada  
«Im presiones de u n  v iaje rápido por F rancia , A lem ania, 
Rusia, A u stria -H u n g ría , Ita lia  y  Suiza»;

E l R ey (Q. D. G .), de acuerdo con el inform e em itido 
por la Ju n ta  C onsultiva de G uerra , que á continuación 
se inserta , y  por resolución de 4 del mes ac tual, ha  te 
nido á bien concederle la cruz de segunda  clase del 
Mérito M ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo hasta  que ascienda 
al inm ediato , como com prendido en el caso 10.° del a r
tículo 19 del v igen te  R eglam ento  de recom pensas en 
tiem po de paz. Al propio tiem po, es la  vo luntad  de 
S. M. que se d istrib u y an  en tre  los Cuerpos del E jército, 
p rincipalm ente los activos, los 140 ejem plares de la obra 
citada, donados por su au to r, invitándole á que reduzca 
el precio del libro, á fin de ponerlo á fácil alcance de 
toda suerte de lectores.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios g u ard e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 11 de N oviem bre de 1903.

MARTÍ TEGUI 
Sr. Capitán g en era l de Castilla la Nueva.

RELACIÓN QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real or
den de 21 de Agosto último se rem ite á informe de esta J u n 
ta, para la declaración de recompensa á que hubiere lugar, un 
expediente, compuesto de un ejemplar de la obra del Te
niente coronel de A rtillería 1). José Saneáis y Guillén, t i tu 
lada «Impresiones de un viaje rápido por Francia, Alemania, 
Rusia, A ustria-H ungría, Italia y Suiza», la copia de la hoja 
de servicios de dicho Jefe, la del informe emitido, referente al 
particular, por la Sección de A rtillería del Ministerio del digno 
cargo de V. E., un ejemplar de la entrega prim era de las «Pu
blicaciones de la Escuela central de tiro», en que figura un 
artículo del mismo autor acerca de «Blancos para A rtillería 
de campaña», y copia de las notas de Secretaría del citado 
Ministerio referentes á la tram itación de este expediente.

El informe y dichas notas se lim itan, por lo que toca al 
examen de la obra rem itida, á decir que ésta contiene gran nu
mero de datos que han de ser de mucha utilidad para el cono
cimiento de la organización m ilitar de los diferentes países 
visitados por el autor, y que el itinerario que en sus páginas 
se traza puede servir de guía para efectuar el mismo viaje; 
tras de lo cual elogian la dotes de aplicación é inteligencia del 
Teniente Coronel Sanehís, demostradas en varias ocasiones, y 
más recientem ente por la publicación del citado artículo y del 
presente libro, del que ha cedido g ratu ita  y voluntariam ente 
140 ejemplares para su distribución en el Ejército, y donde 
describe las impresiones de su largo y costoso viaje, hecho á 
sus expensas sin auxilio oficial alguno.

La hoja de servicios m uestra que lleva de ellos más de cua
ren ta años, sin abonos de campaña, y que goza de buena con- 
ceptuaeión.

Constituye la obra un tomo en 4.° menor con 475 páginas 
de esmerada impresión, fechado en 1903, y dividido en dos 
partes principales: una prim era que, abraza 55 capítulos en 
361 páginas, y que comprende la relación del viaje y las im 
presiones de él inm ediatam ente derivadas; y otra que, en ocho 
capítulos numerados con independencia de los anteriores, ofre
ce ideas, consideraciones y juicios muy acertados sobre orga
nización, acuartelam iento é instrucción m ilitar.
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De estos 63 capítulos que en total componeu la obra, hay 

23 exclusivamente dedicados á asuntos militares, 9 que á 
ellos en parte corresponden y 31 que contienen relatos y ob
servaciones que, si bien ajenos al oñcio de las armas, no de
jan por ello de ser sobremanera interesantes é instructivos 
para el lector militar, á quien tanto, por lo menos, como á las 
demas clases sociales, importa conocer lo que es Europa en los 
varios aspectos y manifestaciones de su existencia y acti
vidad.

Así, que la obra del Teniente Coronel Sanchís resulta cum 
plir desde luego la condición exigida en el art. l .°  del R egla
mento de recompensas, puesto que reporta utilidad á los inte
reses de la Nación y del Ejército.

Sólo resta, por lo tanto, en lo que toca al presente informe, 
investigar cuál sea el debido premio, para lo cual procede ha
cer examen de las materias que en el libro aparecen expues
tas y estudiadas, aparte de señalar, como muestra de la cui
dadosa y merecida atención puesta en su lectura, la existen
cia de algunas erratas de impresión, referentes casi todas á 
nombres extranjeros, que en el ejemplar examinado son anota
das, y que pudieran corregirse con la misma facilidad con que 
en tal clase de vocablos suelen deslizarse.

La primera parte ha visto ya la luz en varias publicacio
nes periódicas, como el autor declara en la página 356, y es 
esencialmente descriptiva, bien que abundante en observa
ciones de la mayor importancia militar sugeridas por la ins
pección del brillante estado en que se hallan las cosas de la 
milicia en los diversos países recorridos por el autor.

Los capítulos referentes á las prácticas de Artillería de 
Poitiers, al polígono y campamento de Chalons, y á los edifi
cios y establecimientos militares de Berlín, San Petersburgo, 
Viena y Roma, son tan ricos de noticias como de enseñanza; 
el titulado «Cosas militares», donde el autor expone y co
menta las observaciones que desde su entrada en Alemania 
hubo de hacer de las tropas imperiales, de su aspecto y de su 
excelente espíritu, exteriorizado por las formalidades francas 
y ostensibles, nunca rehuídas ni amenguadas, del recíproco 
saludo y de la más respetuosa cortesía, encierra por sí solo, en 
sus escasas cinco páginas, más texto y substancia de moral y 
disciplina militares que muchos libros que sobre estos pun
tos versan. El capítulo que lleva por epígrafe «El ejército ru
so», no comprendido por cierto entre los que el autor señala 
y anota en el índice como dedicados á cosas de milicia, es una 
descripción breve y exacta del soldado moscovita y de las 
cualidades étnicas á que debe la solidez inconmovible y la 
tranquila disposición á todo sacrificio que le adornan y carac
terizan.

Los demás capítulos que de asuntos militares tratan y los 
reste ntes de esta primera parte que á ellos son ajenos, ofrecen 
también lectura provechosa, grata é instructiva que á todos 
interesa por cuanto lleva á conocer gran parte de la Europa 
militar, civil y artística, en medida harto mayor que la co 
rrespondiente á la breve extensión del libro, y en la forma de 
amena sencillez que al lector conviene, sólo propia del que 
relata directas y personales observaciones sobre cosas que en
tiende y puede juzgar.

La segunda parte del libro en que el autor condensa apre
ciaciones derivadas de lo que en su largo viaje pudo inquirir, 
es en si exclusivamente militar, puesto que de sus ocho capí
tulos, sólo el último, titulado «La Villa y Corte», carece de tal 
carácter, bien que no por ello sean de menos interés las acer
tadas consideraciones en que se extiende acerca de lo que es 
y lo que debiera ser la capital del Reino. De los otro siete, el 
primero amplía lo que antes dijo sobre la Exposición indus
trial de Dusseldorf, y los seis restantes, consagrados para
móme á consideraciones sobre organización militar, acuarte
lamientos, campo de instrucción y de tiro, comisiones de ex 
periencias, grandes maniobras, oficiales agregados á Embaja
das y Legaciones y comisiones militares enviadas al extranje
ro, son altamente merecedores de estudio y alabanza y tan 
exactos en lo que contienen, que no parece sino que el autor 
lia experimentado por sí mismo y por largo tiempo todas las 
ventajas de cuanto alaba ó propone y todos los inconvenientes 
de cuanto censura.

En resumen, el libro del Teniente Coronel Sancliis abunda 
en fina y discreta observación, y por la correcta sencillez de 
su estilo, por lo interesante de sus relatos y por lo atinado de 
sus observaciones, es de lectura amena, fácil y sumamente 
instructiva para todos y más particularmente para el militar 
que, en su doble calidad de ciudadano y combatiente, hallará 
en sus páginas, aparte de lo que ellas puedan enseñarle, una 
poderosa excitación al armónico, general y vigoroso esfuerzo, 
necesario para recobrar el alto nivel que en el concierto de 
las Naciones corresponde á nuestra historia y á la inagotable 
vitalidad de nuestro pueblo, que sólo há menester de la bue
na voluntad de todos para salvar gallardamente la distancia, 
si grande, no insuperable, que hoy le separa de los más cu l
tos, prósperos y fuertes.

Merece por ello ser propado en el Ejército, y su autor re
compensado. Lo primero pudiera conseguirse distribuyendo 
entre los cuerpos; del Ejército, y principalmente entre los ac
tivos, los 140 ejemplares donados por el autor, y arbitrando 
luego medios que permitan reducir el coste d ef libro hasta/ 
ponerlo á fácil alcance de toda suerte de lectores. Lo segun
do, considerando el presente caso, que por su especialidad no 
resulta literalmente incluso en determinado artículo del R e
glamento de recompensas, como comprendido en la segunda 
parte del caso 10.° del art. 19, y otorgando, en consecuencia, 
ai autor, Teniente Coronel d e ' Artillería D. José Sanchís y 
Guillen, la Cruz de segunda clase deljMérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inmediato.

Tal recompensa, á más de premiar la fructuosa aplicación 
de este Jefe,que ni aun en medio de los atractivos y agitacio
nes de un largo é interesantísimo viaje hecho á expensas de 
su peculio privado, ha querido descuidar el estudio de cuanto 
importa al oficio de las armas, podrá servir para crear y pro
mover en nuestro Ejército la afición á tales viajes, que al par 
de producir, sin necesidad ni pretensión de auxilio oficial al
guno, enseñanzas útilísimas al que los efectúa, nos traerían, 
con el mero relato de las impresiones recibidas, ráfagas salu
dables del puro ambiente en que otros pueblos y otros ejérci
tos, no más dignos de fortuna, viven, progresan y se forta
lecen.

Tal es la opinión de esta Junta, siempre sin perjuicio de la 
más acertada de V . E.

Madrid 8 de Octubre de 1903.=E1 General Secretario, Leo
poldo Cano.“ Rubricado.=rV .° B.°==:Bargés. =  Hay un sello 
que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en

el art. 175 de la vigente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Yalencia, Cataluña, Norte y Castilla la Yieja.

Relación que se cita.

woo
B

C U P O FECHA
de la redención. Números 

de las
Delegaciones

de

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
Vi
íñ*NO Pueblo. Provincia.

Zonas.
Día Mes. Año.

cartas de 
pago.

Hacienda que 
expidieron las 
cartas de pago

Antonio Prieto Berm ejo........ 1901 Navas de la Con
cepción ........... Sevilla........ Sevilla.. . 28 Septiem bre. 

O ctubre. . . .
1901 1.334 Sevilla.

Manuel Díaz Valenzuela. . . . 1901 E cija ................... Idem ........... Osuna. . . 18 1901 34 Idem.
Manuel Zurera Chum ba.. . . . 1899 A .o*mlar.............. Córdoba.. . . Idem . . . . 27 Septiem bre. 

Enero..........
1901 6 Córdoba.

José Díaz A gu ilera ................. 1901 o —- 7 .
Alm edinilla. Idem ........... Id em . . . . 4 1901 240 Idem.

Andrés Vicente Gallardo Lu- 
c ín ............................................ 1899 Va 1 en 7.n el n Jaén............ Jaén........ 29 Septiem bre. 

Idem ............
1899 212 Jaén.

José Garrido Izquierdo.......... 1899 Martos................ Id e m ......... Idem . . . . 13 1899 105 Idem.
Antonio Medina A vila............ 1901 Granada............. Granada. . . Granada. 30 Idem ............ 1901 1.098 Granada.
Manuel Morullo Castillo........ 1899 Castril. . . . . . . . . Idem .......... Idem . . . . 12 Idem ............ 1899 315 Idem.
Antonio Baldomeró Dengra

D engra...................................
Carlos Dengra Gómez............

1899 Huéscar.............. Idem ........... Idem . . . . 24 O ctu b re .. . . 1899 867 Idem.
1899 Idem ................... Idem ........... Id em . . . . 28 Idem ............ 1899 1.016 Idem.

Ramón Belmonte R u iz.......... 1901 Baza.................... Idem ........... Id e m . . . . 30 D iciem bre.. 1901 962 Idem.
Esteban Rayón H arriero.. . . . 1901 A losn o.. . . . . . . . H uelva. . . . H uelva... 26 E nero.......... 1901 37 Madrid.
Jacinto García Rom ero.......... 1899 Jabugo............... Id e m ......... Idem . . . . 28 Septiembre. 

Idem ............
1899 142 Huelva.

Antonio Sánchez Sánchez... 1899 Id em ................... I d e m ......... Idem . . . . 28 1899 141 Idem.
Serafín Rosales Salguero.. .. 
Matías Ros Gómez................

1901 Antequera......... M álaga. . . . Ronda. 25 Idem ............. 1901 80 Málaga.
1901 P n e L e e n _______ M urcia.. . . . M urcia... 30 Idem ............ 1901 161 Murcia.

José Albaladejo Ros.. 1901 Id e m .............
San Hilario

Idem ........... I d e m . . . . 30 Idem ............ 1901 162 Idem.
Joaquín Pons P u jol................. 1901 de

ftal p.n.m Matar ó ........ G erona... 30 Idem ............ 1901 78 Barcelona.
Ernesto Foyé Jones................. 1901 R a r e e ln n a ............... B arcelona.. Barcelona

núm. 60 30 Idem ............ 1901 2.688 Idem.
Luis Suriñach Cuni................ 1901 T r le in ................. Idem ........... Idem . . . . 30 Idem............ 1901 2.812 Idem.
Antonio Casanovas C lavell.. 
Angel Eiraga Aurrecoecliea..

Juan Fernández Nesplal A r- 
güelles................... •................

1901
1901

1899

T H p.m Idem ........... Manresa.. 30 Idem ............ 1901 2.733 Idem.
M unguía.. . .  

San Marlín

V izcaya .. . . B ilb a o ... 30 Idem ............ 1901 195 A dm in istra

del

ción espe
cial de Ha- 

; cien da de 
Vizcaya.

Oviedo.. . .  - Gi j ón . . . . 11 Idem ............ 1899 » Oviedo.•••••••••

Madrid 9 de Noviembre de 1903.:=M artítegui.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con gran satisfacción ha tenido conoci

miento este Ministerio del acto realizado porros señores 
D. Cayetano, D. Vicente y D. Pedro Sánchez Pando, as
turianos residentes en Buenos Aires, construyendo á 
sus expensas en la parroquia de Carrandi, Concejo de 
Colunga, un edificio destinado á Escuela pública de ni
ños y habitación para el Maestro; en cuyas obras, ad
quisición de un reloj de torre y escogido material de 
enseñanza, han invertido cuantiosas sumas; rasgo que 
enaltece y honra sobremanera á los que lo practican, 
puesto que con él prueban el sumo grado en que po
seen las altas y relevantes cualidades de generosidad y 
patriotismo, y la no menor de interés por la cultura 
patria.

Y con el fin de que semejantes actos, dignos siem
pre. de alabanza é imitación, sirvan de estímulo á otros 
que se encuentran en condiciones de practicarlos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las gracias de Real orden á ¡os Sres. Sánchez Pan
do por el acto realizado, y que se haga público su Real 
agrado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1903.

BUGALLAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION C EN TR A L

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

D ireccion  general de  la  D euda y Clases 
pasivas

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y  que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 al 19.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.153.

Idem de títulos de la deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las D eu
das Coloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.971.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.238.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con. arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y em i
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 10.907.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.533.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y  1899; facturas del 1 al 13.605.

Día 17.

Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 m i
llones del semestre corriente y anteriores y 55 y 20 m illo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 18.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolsos de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 19.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.— El Director "general, 
Cenón del Alisal.
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586 13 Noviembre 1903 Gaceta de Madrid—Núm. 317
Sección  Central de Aduanas.

ANUNCIO'

El día 21 del actual» á las tres y media de la tarde, se pro
cederá, á la venta en pública subasta de varios artículos que, 
procedentes del extranjero é importados por correo» se bailan 
abandonados por sus consignatarios; habiéndose formado un 
lote valorado en 200 pesetas, que será adjudicado al mejor pos
tor, el cual satisfará el importe en el acto del remate. No se 
admitirán posturas que no cubran la tasación» ni tampoco se
rán admitidos corno licitadores los que no hayan depositado la 
cantidad de 50 pesetas antes de empezar la subasta.

El acto tendrá lugar en la Dirección general de Aduanas, 
sita en la calle de Alcalá» núm. 11, piso segundo» y los géne
ros se hallarán de manifiesto al público el día 20» de cuatro á 
cinco de la tarde, en el misino local. = E 1  Jete de la Steción» 
Julio Herrera, 308—S

M IN IST E R IO  DE ESTA D O

A su n tos  contenciosos .

El Cónsul de España en Valparaíso participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español D, Benito Abad-y 
Cañizal, ocurrido en Valparaíso, intestado y  sin herederos 
presentes» soltero, dejando bienes de fortuna de alguna im 
portancia, residiendo, según se asegura, su padre en Villa- 
mediano (Patencia).

Madrid 11 de Noviembre de I903.=E1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 2.° del Real 
dt ere tu de 23 de Octubre próximo pasado, por el presente 
anuncio se hacen publicas las bases para la adqui ición de un 
piano niitvo, gran cola, con destino al Conservatorio de Mú
sica y Declamación;

1P Se admitirán proposiciones de todas las fábricas nacio
nales y txtranjeras que directamente ó por sus representantes 
deseen turnar parte a i  el concurso,

2 .1 Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
el plazu de veinte dms, á contar desde la publicación de este 
aminnu» en el Negociado de Bellas Artes de este Ministerio.

3 .1 El pliego de condiciones contendrá la descripción deta
llada dei instrumento y se consignará en él el precio en que 
se uiuaca, expresado" en pesetas, no pudiendo exceder de 
4.51 ili, y la aceptación de las condiciones para el pago, caso de 
resultar agraciado en el concurso.

4 /  El pago se entenderá en tres plazos iguales: el pri
m a n , de presente al otorgar el contrato; el segundo» en 31 de 
Diciembre próximo; y el último, en 31 de Marzo de 1904; ha- 
cii ndiiss efectivos por el habilitado del Conservatorio con 
m a n  i la Lunsiguación para material del Establecimiento,

IV Tara la íidjmdii ai inn del cunear so se constituirá un Ju
rada pn údidu pm* i 1 W i  i retaría que suscribe, formando 
part di 1 mi sin n el Un misa rio regio y los tres profesores nu- 
m “rariu*. de piano del Uunsprvaturiu, el cual, vencido el plazo 
ib 1 Luncursu, procederá a la apertura de los pliegos presenta
do^ y á la elección de la proposición mas ventajosa. Inmedia- 
niente la comunicará al interesado, y, de acuerdo con él, el Ju
rado señalara el día en que ha de ser entregado en el Conser- 
vaturiu el piano ofrecido en el concurso, cuya aceptación se 
entemlera que es condicional hasta que sea examinado por el 
Jurado y este lo declare admisible» procediéndose seguidamen
te st, extender el contrato» que autorizará este Ministerio.

6.'1 La entrega del piano en el Conservatorio habrá de tener 
lugar precisamente antes del 20 de Diciembre próximo.

Madrid 12 de Noviembre de 19Ü3.=:E1 Subsecretario, Casa- 
laiyh&ta*

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
ele Marzo de 1902 y  en la Real orden de 20 de Octubre del 
misino año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las Cátedras de Pa
tología y Clínica quirúrgica, vacantes en las Universidades 
de Barcelona y Salamanca, y previa propuesta del Consejo cíe 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 2 de 
Noviembre corriente, el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Amallo Jimeno, Consejero de Instrucción 
publica. ^

VocalesyD. Federico Glóriz, D. Sebastián Recasens, don 
Gil Saltir, D. Gabriel López Pérez, D. José Ustáriz y D. En
rique Isla; y como suplentes, D. Tomás Maestre, D. Florencio 
Castro, D. Vicente Sagarra, D. José Diaria Machí, D. Fran
cisco Piñeiro y D. Antonio María Cospedal.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
31 de Octubre último, se han presentado las instancias de los 
aspirantes: D. Celestino M. de Argenta, D. José María Bar- 
trina, D. Francisco Carbó, D. Enrique Corminas, D. Enrique 
Ribas, D. Vicente Uheros, D. León Cardenal, D, Antonio 
Riera, D. Fermín Pérez Macías, D. Emilio Jaramillo, D. Ma
teo Bonafonte, D. Francisco Rusca, D. Francisco Romero Mo- 
lezún, D. Mariano Iñiguez, D. Juan José González, D. Juan 
Francisco Madruga, D. Rafael Navarro y D. Juan Manuel P i
neda; los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejerci
cios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su 
capacidad legal.

Quedan excluidos, por haber presentado sus instancias en 
este Ministerio fuera del plazo de la convocatoria, según se 
justifica por la fecha de entrada en el Registro general, los 
aspirantes D. José Martín Bárrales y D. Antonio Novo.

3 . "  Que desde la publicación de este an uncio en la G a c e t a  
d e  M a d iiid , comenzará á contarse el p lazo de recusaciones de 
ios Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.—El Subsecretario, Cosa-
l a  iglesia .  .

Prim er tercio de la Guardia civil.
El día 20 de Enero próximo venidero, á las once de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García Pare
des, números 2 y 4, para contratar el servicio de provisión de 
calzado que, por el tiempo de cuatro años, puedan necesitar 
las Comandancias de Madrid, Guadalajara y Segovia, que 
componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
halla de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofici
nas de las Subinspecciones de todos los tercios y primeros Je
fes de Baleares y Canarias.

Madrid 12 de" Noviembre de 1903.=E 1 Coronel Subinspec
tor» Eugenio de la Iglesia. 306—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de M álaga.

ANUNCIO

La Exema. Diputación provincial, en sesión del día 13 de 
Octubre próximo pasado, acordó contratar en pública subasta 
el abastecimiento de víveres y otros efectos con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia de esta capital, cuyo acto

deberá tener lugar al día siguiente hábil al en que se cumplan 
los treinta días desde la aparición en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
pliego de condiciones, á las trece horas, descontándose los días 
inhábiles, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del señor 
Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Diputado D. José González García, designa
do por la Corporación, con arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, el cual ha sido publicado en el B o
letín oficial de la provincia núms. 247 y 248 respectivos á 
los días 20 y 21 de Octubre antereiior, y expuesto al público 
por el término de diez días, sin que se haya presentado recla
mación alguna contra el mismo, y que se fija también al pú
blico durante los treinta días de su publicación y también se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación, 
Negociado de Beneficencia.

Pliego de condiciones para la contratación en pública 
subasta del abastecimiento de víveres y otros efectos 
que en el mismo se expresan, con destino A los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta capital, durante 
el año de 1904.
1.a El suministro de los artículos que por esta subasta se 

contratan, será por un año, que empezará á contarse desde el 
día 1.° de Enero de 1904 hasta el 31 de Diciembre del mismo 
año, en que terminará.

2.a Los tipos máximos y gasto que de cada uno de los ar
tículos que se gradúa que podrán consumirse, se expresan á 
continuación:

A R T Í C U L O S UNIDAD
Precio de 
la unidad

Pesetas.

CONSUMO 

AL AÑO

Precio de los 
artículos.

Pesetas.

Harina de primera c la s e ................................................................  K ilo .................................. 0,39 135 000 52.650
Carne de vaca.................. .............. ............ ................. ................... Id e m ............................... 1,65 45.000 74.250
H uevos.......... ........... ........... ................ . . . . . . ................. ................... 1 0 0 . . . . ............................. 10 100.000 10.000
Leche de cabra................ ................ ............ ................ 0,50 16.500 8.250
Píl til til s . ................................... .. ................. ................... K ilo ................................... 0,18 35.000 6.300
Tocino salado........ ............................................ ............ 1,75 4.500 7.875
Trlpm añido ..................... .. .............................. ...................  Id e m ............................... . 2 800 1.600
Manteca de cerd o ...... .................................. ................ 2 200 400

................... Id e m ................................ 0,10 10.000 1.000..........................................—
Vino seco y du lce ...... ............. ................ .................. 0,50 10.000 5.000

0,12 4.000 480
Aguardiente................................................................... . 1,25 100 125
A lcohol............................................................................... 2,25 700 1.575
Arroz blanco de prim era...................................... 0,43 17.000 7.31
Fideos blancos. . .  ........... .............. ............................... 0,51 6.000 3.060
rtn rhm i 7.0S . . ....................................................................  Id e m ............................... . 0,44 8.000 3.520
Bacalao labrador............................................................. 0,95 2.500 2.375
TTübíphnplas larfras .................... .. ....................... ................... Id e m ................................. 0,41 3.000 1.230
Azúcar blanca.......... ....................................................... 1,10 7.000 7.700
Idem  floretís im o............................................................ 1,12 800 896
Chocolate.......................................................................... 2,65 600 1.590
Aceite de oliva............ ................................................... 1,12 7.000 7.840
Té ............................................................................................ ................... K ilo ................................... 4,50 60 270
Café cru do ............. ................................................. 3,25 500 1.625
Idem tostado................ .................................................... 3,90 400 1.560
Idem Y auco.................................. ................................. . 5,25 25 131,25
Especias............................................................................. 4,70 50 235

■ Pimiento molido . . . .  .................................................... 1,30 150 195
PmiiPTita ................... .. ...................... .. Id em .................................. 4,70 50 235
Azafrán ...................................... ....................................... 70 5 350
Carbón m ineral............................................................... 0,06 120.000 7.200
Idem v eg eta l................................................................... 0,14 2.000 280
Idem cok . ............................. ................................. ............. Id e m .................................. 0,08 9.000 720
Jabón blanco de prim era.................. ........................... 0,94 3.000 2.820
Paja de trigo ............................................. ..........................................  Id e m ................................. 0,07 42.000 294
C ebada............................................................................... ............. .. Id e m .................................. 0,25 2.000 500
R etam a............... ................ ..................................... .................  C arga................................ 1,25 2.200 2.750

224.191,25

La harina será de trigo de buena calidad y  sin mezcla al
guna.

La carne de vaca será mitad del cuarto delantero y la otra 
mitad del posterior: no tendrá piltrafa y sólo una cuarta parte 
de hueso.

Los huevos embarcados pero de buen tamaño y frescos.
La leche de cabras no estará adulterada en medida, sin 

espuma, y aquéllas se ordeñarán en el Establecimiento que la 
necesite.

Las patatas de buen tamaño, sanas y  en buenas condicio
nes para el consumo.

El tocino salado será de regular altura y sacudida la sal á 
su entrega.

El añejo de buenas condiciones para el consumo, en hojas 
enteras, y la manteca de cerdo fresca y sin olor ni gusto á 
rancia.

La sal será de Torrevieia.
El vino será de uva, y el vinagre sin composición alguna.
El aguardiente también será de uva y el alcohol de buena 

calidad.
El arroz será blanco, de dos pasadas y  sin quebranto algu

no, de clase primera.
Los fideos, blancos de harina de trigo y de buena calidad.
Las habichuelas, largas y de la última cosecha.
Los garbanzos, tiernos y de un tamaño regular.
El bacalao, del llamado labrador, debiendo de estar seco á 

su entrega y en perfectas condiciones para el consumo.
El azúcar, blanca y de primera clase.
El chocolate ha de ser de cacao y sin mezcla alguna.
El aceite de oliva será claro, sin mal gusto.
El té, mitad verde y mitad negro, ó según convenga al 

Establecimiento que lo pecesite.
El pimentón molido será de flor.
El azafrán no tendrá mezcla de ningún género.
El carbón mineral será de Cardiff ó Newcastle, y el vegetal 

de encina. ,
El jabón será duro y blanco y de buena calidad.
La cebada será de la tierra y la paja de trigo.

3.a El suministro de todos los artículos que se subas
tan serán conformes con las muestras, que siendo suscepti
bles de ellas existen de manifiesto en la Secretaría de la E x 
celentísima Diputación, para que puedan ser examinadas por 
los postores que quieran tomar parte en la subasta, las cua
les, una vez subastado el artículo, se remitirán á los estable
cimientos para que en todo tiempo puedan hacerse las conr 
frontaciones que se deseen.

4.a Los rematantes tendrán obligación de poner de su 
cuenta los géneros dentro del establecimiento, precediendo 
orden expedida por la Administración general de Beneficen
cia, la que después de hecha la entrega ha de poner nota en 
la misma de haberse efectuado.

5.a Los pedidos pueden hacerse diariamente, por semanas 
ó quincenas, según la clase del artículo y conforme convenga 
á los Establecimientos.

6.a Esta subasta se hará á riesgo y ventura, y, por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumento 
en los precios del remate á causa de malas cosechas, mayor 
precio en el mercado, ni por otro motivo, no pudiendo excu 
sarse de entregar los víveres que les fuesen pedidos en el tér
mino de veinticuatro horas, excepción hecha de la leche, cuyo 
pedido se hará diariamente y será servido en el acto.

7.a Los contratistas no tendrán derecho á reclamar por el 
mayor ó menor consumo de los artículos que se subastan, 
pues sólo se presenta como dato para conocimiento de los pos
tores.

8.a Los géneros que se entreguen por los contratistas serán 
reconocidos y comprobados, siempre que se considere conve
niente, por los señores visitadores de los Establecimientos, no 
admitiéndose los que resulten no estar conformes con las con
diciones marcadas, quedando aquéllos obligados á responder en 
el mismo día con otros de la calidad y de las condiciones esti
puladas.

9 .a Si algún contratista faltase á la entrega de todo ó par
te de los géneros contratados ó presentándolos de calidad in
ferior no le fuesen admitidos y no verificasen la reposición con 
la debida oportunidad, la Administración los adquirirá por si 
á los precios corrientes en el mercado, por cuenta y  riesgo del 
contratista, siendo éste responsable con la fianza constituida 
de todos los gastos que se originen por dicha causa, así como 
de cualquier otra falta de cumplimiento de su contrato.

10.a El pago de los efectos suministrados se hará por me
ses vencidos, en los quince primeros días del siguiente al en 
que se ha verificado el suministro, previa presentación de 
cuenta justificada con las órdenes expedidas cíe que se hace 
mención en la condición 5.a

11.a Transcurridos dos meses sin que se haya verificado el 
pago del suministro realizado durante ellos, al contratista po
drá suspender la entrega de los víveres y efectos y rescindir 
su contrato, en cuyo caso le será devuelta la fianza luego que 
deje de estar afecta á las obligaciones contraídas y satisfechos 
los derechos á la Hacienda, fijándose un plazo improrrogable 
para el abono del crédito entre el contratista y  la Corporación



Gaceta de Madrid.—Núm. 317 13 Noviembre 1903 387
provincial, abonándole á aquél el 5 por 100 de interés de la 
cantidad que se le adeuda.

12.a La subasta se celebrará en esta capital, en el salón de 
sesiones de laExcm a. Diputación provincial, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado 
designado por la Corporación, en los días y hora que se fijan 
en el anuncio.

13.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Sr. Presidente durante el tiempo que declare 
abierta la licitación, guardándose en este acto las formalida

d e s  que establece el art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, debiendo acompañar á la proposición, ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite haber constituido la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador.

11.a Ninguna proposición será admitida si los tipos que se 
ofrezcan en ella exceden de los marcados en este pliego y ca
recen de los documentos expresados en la condición anterior.

15.a En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate en favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. ~

16.a El remate será público y en presencia de los licitado- 
res, [quedando adjudicado provisionalmente en favor del que 
presente proposición más ventajosa á la Administración, con 
arreglo á lo anteriormente expresado.

17.a Aprobada que sea la subasta, se notificará á los posto
res cuyas proposiciones hayan sido admitidas y tendrán obli
gación de celebrar la escritura de contrato en esta capital 
ante el Notario que por turno le corresponda, conforme á las 
condiciones de este pliego, en el término de diez días.

Si el remate es de menor cuantía, se celebrará el contrato 
en la forma que establece el párrafo 2.° del art. 22 de la ya 
citada Instrucción.

18.a Los depósitos provisionales para tomar parte en la 
subasta, se constituirán en la Caja de la Corporación contra
tante, en la General de Depósitos ó en sus Sucursales, cual
quiera que sea el punto en que se celebre la subasta.

19.a Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de 
situarse en los modos indicados dentro de la provincia á que 
corresponda la Corporación contratante, pudiendo ex ig irlos  
rematantes para constituir la expresada fianza, que al efecto 
se tome en cuenta el depósito provisional que hubiere consti
tuido.

20.a Los depósitos provisionales que han de constituirse 
en la forma prevenida ;y consistirá en el valor del 5 por 100 
del artículo que se subaste, será en la forma siguiente:
H arina.......................................................................... 2.632,50
Carne do vaca............................................................. 3.712,50
H uevos.......................................................................... 500
Leche de cabra.........................................................  412,50
Parata g .........................................................................  315’
Tocino salado...................................   393,75
Idem añejo. .............................................................  80
Manteca de cerdo ..................................................... 20
Bal..................................................................................  50
Vino seco v dulce......................................................  250
Vinagre . / ...................................................................  24 •
A guardiente...............................................................  6,25
A lcohol.........................................................................  78,75
A rro z ............................................................................  365,50
Eideos...........................................................................  153
Garbanzos...................................................................  176
Bacalao.........................................................................  118,75
H abichuelas...............................................................  61,50
Azúcar blanca............................................................. 385
Idem floretísimo........................................................ 44,80
Chocolate.....................................................................  79,50
Aceite de oliva ........................................................... 392
T é ..................................................................................  13,50
Café cru do.......................................     81,25
Idem tostado............................................................... 78
Idem Y au co...............................................................  6,57
Especias............................................     11,75
Pimiento m olido....................................................... 9,75
P im ienta.....................................................................  11,75
Azafrán.........................................................................  17,50
Carbón m ineral......................................................... 360
Idem vegetal..............................................................  14
Idem co k .....................................................................  36
Jabón ...................................................................      141
Paja...............................................................................  14,70
Cebada.........................................................................  25
lie tama.........................................................................  137,50

Cuya fianza definitiva se constituirá, con respecto al 11 
por 100 del valor del servicio subastado, antes de formalizar 
el contrato, bien en metálico, en efectos públicos al precio de 
la cotización oficial del día en que se constituya y también en 
créditos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores d i
rectos d3 la Diputación, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos acreedores los que 
hayan de constituir la fianza como postores ó rematantes en 
la subasta.

21 .a Si fuera preciso hacer efectiva la responsabilidad de 
la fianza definitiva constituida por el postor por falta de cum
plimiento en su contrato, tendrá obligación de reponerla en 
todo ó en parte, que siempre represente el 10 por 100 del to
tal servicio que hubiera rematado.

22.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados, y de una prórroga, que 
sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder ce cinco d ías, se tendrá por rescindido 
el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 26 de la ya repetida Instrucción.

23.a Las multas é indemnizaciones á que dieran lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente de las su
mas que hubiesen consignado para responder al cumplimiento 
de sus obligaciones en la forma que determina el art. 35 de la 
mencionada Instrucción.

24.a En ningún caso podrán someterse á juicio arbitral es
tos contratos, ni á otra jurisdicción que la competente en cada 
caso con arreglo á las Leyes.

25.a Los lidiadores se someten á los Tribunales del dom i
cilio de esta Corporación, que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse.

26.a A  estas subastas podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador.

27.a El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteo de poderes, lo es el Oficial Letrado de la Corporación 
D. Manuel González García.

28.a No podrán se* contratistas:
1.° Los que con irreglo á las Leyes se hallen incapacitados 

para contratar por sí sin intervención de otra persona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente si hubiera 
recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente procesa
dos por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto y demás que 
supongan ataques á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

4.°  ̂ Los que estuvieren apremiados como deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se- 
guntos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamente 
para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Diputados provinciales, el Secretario, Contador, 
Depositarios y empleados de la Diputación contratante.

29.a A esta subasta son aplicables las disposiciones de la 
muy repetida Instrucción, y á ellas quedan sujetos los licita- 
dores y los contratistas en todo cuanto expresamente se haya 
consignado en este pliego.

30.a Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen por esta subasta, siendo también de su cuenta 
los derechos que hay que abonar á la Hacienda por los impues
tos de Derechos reales, transmisión de dominio, abono del uno 
por ciento de todos los pagos que perciban y contribución ins- 
dustrial.

31.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en 
su carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de ...... » y á continua-
cióu el objeto de la misma.

32.a Las proposiciones se ajustan al siguiente

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subasta del suministro de víveres y otros 
efectos con destino á los Establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, se compromete á suministrar los artículos (aquí 
los artículos) por los tipos siguientes (aquí los tipos), con estri
cta sujeción al pliego de condiciones.

Málaga 6 de Noviembre de 1903.=E1 Gobernador, Manuel 
Cano Cueto. 306—S

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alicante»
D. Salvador Cabanes Vaño, Agente ejecutivo de Hacienda 

an la zona de Alicante.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución territorial, correspondiente á los presupues
tos de 1900,1901,1902 y 1903, aparece en descubierto José Palo
mares Sánchez, al cual le han sido embargadas las fincas que 
á continuación se relacionan, y como se ignora en absoluto su 
residencia, sin que conste tenga en esta provincia represen
tante legítimo con quien deban entenderse las notificaciones 
y  requerimientos del procedimiento ejecutivo, cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispuesto y para que llegue á co 
nocimiento del contribuyente, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia de remate. — No habiendo satisfecho el deudor 
que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido éstos realizarse con el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 27 del ac
tual, á las nueve de la mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta localidad, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación.

Bienes inmuebles que se subastan.
Tres tahullas, cuatro octavas y cinco brazas de tierra 

huerta, con derecho á cuatro minutos de agua, situada en 
este término municipal, punto llamado Tracho; sus lindes por 
Este con espalda de la casa de Tomás Palomares, tierras de 
Manuel Ramos (éste senda en medio), Norte Josefa Palomares 
Sánchez, Oeste, la misma, y Sur, espalda de la casa de José 
Palomares y Sánchez, ensanches del almacén del mismo nom
bre y espalda de la casa de José Giner y Josefa Palomares.

La cuarta parte de un almacén, situado en dicho término 
y punto llamado Tracho; sus lindes por derecha entrando con 
patio y casa de Francisco Giner, izquierda José Palomares 
Sánchez, espalda tierras de José Palomares, y por frente r i
bera del mar; están amillaradas en 25 pesetas y capitalizadas 
en 500 pesetas.

Y  á los efectos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento de los interesados.

Campelio 6 de Noviembre de 1903 .=  El Agente ejecutivo, 
Salvador Cabanes. P—476

D. Salvador Cabanes Vaño, Agente ejecutivo de Hacienda 
en la zona de Alicante.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana correspondiente á los presupuestos 
de 1900, 1901, 1902 y primero y segundo trimestre de 1903, 
aparece en descubierto Francisco Domínguez Alemán, al cual 
le ha sido embargada la finca que á continuación se relaciona; 
y como se ignora en absoluto sú residencia, sin que conste 
tenga en esta provincia representante legítimo con quien de
ban entenderse las notificaciones y requerimientos del proce
dimiento ejecutivo, cumpliendo lo que para este caso se halla 
dispuesto y para que llegue á conocimiento del contribuyente, 
he dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia de remate.—No habiendo satisfecho el deudor 
que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido éstos realizarse con el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará ba[o mi presidencia el día 28 del ac
tual, á las nueve de la mañana, en las Casas.Consistoriales de 
esta localidad; siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación.

Bienes inmuebles que se subastan.

Una casa habitación compuesta de planta baja y  un piso, si
tuada en el arrabal del pueblo de Muchamiel, señalada con el 
núm. 54 de policía; sus lindes por derecha entrando, con otra 
de Bernardo Sevila, izquierda Manuel Baeza García y espalda 
con tierras de Francisco Sevila Jover; está amillarada, en 20 
pesetas y capitalizada en 500 pesetas.

Y  á los efectos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción 
de 25 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre,1Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento de los interesados.

Muchamiel 7 de Noviembre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, 
Salvador Cabanes. P—177

Agencia ejecutiva de la zona de Santiago*
AYUNTAM IENTO DE BOQ.UEIJON

D. Camilo Vaamonde y Trigo, Recaudador Agente del par
tido de Santiago:

Hago saber: Que en el expediente de segundo grado de 
apremio que se sigue por débitos al Tesoro, de la contribución 
rústica y urbana, segundo trimestre de 1903 y anteriores, de 
los contrtribuyentes del distrito de Boqueijón,*que á continua
ción se relacionan, á los cuales no ha podido notificárseles la 
providencia de apremio dictada en el mencionado expediente, 
por no ser habidos é ignorarse su paradero, ni quienes posean 
los bienes afectos al pago de la contribución que se adeuda, he 
acordado verificarlo á medio del presente edicto, para que lle
gue á su conocimiento y demás á quienes interese que con fe
cha 10 de Julio he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notiííquese"á los contri
buyentes esta providencia, á fin de quo puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

DEBITOSy
recargo

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES ^ g ia d Q 2 ’0

Pesetas.

D. Cándido Méndez, de Coruña.................................... 20,34
José Cereijo Seijo, de Vilar.  ....................   34,92
José Camba, de Coruña.............................................. 20,28
José Rivera, de ídem .................................  4?05
Benito EVrnández, de Camposancos.....................  99,'30
José Novoa, de Santa Cruz...................................   7?04

Marqués de Astariz, de Santiago.................................   23
D. Pedro María Romay, de Codeso     .....................  4,88

José Rodríguez Villa, de Neira...............................  15,64
Pedro María Romay, de Codeso.............................  6,40
Domingo Tejo, de Sales............................................  4,21

Herederos de José Agrá, de S ergude.........................  3,42
D. Antonio Morao, de Preve d iñ os...............................  5,27

José Rodeiro por Manuel Granja, de G astrar...  6,36
Juan Iglesias, de Prevedinos...................................  2,11

Marqués de Astariz, de Santiago.................................. 7,31
D. Manuel Cereijo, de Prevedinos...............................  10,37

Bartolomé Pereiro, de Sales.................................... 4,58
Domingo Cutrín, de Mar rozos.................................  2,88
Francisco Barreiro García, de Illobre...................  15,58
José Lata, de Marrozos..............................................  10,17
José Mallón Iglesias, de E ijo...........................  5,67
Manuel Rosendo Constenla, de Illobre.................  24,25
Matías Raíces, de A rinés..........................................  6,82
Manuel Nieves Fernández, de Bando...................  2,89
Dom ingo Eiras, de Vedra  . . . . .  8,68
Juan Souto, de Santiago  .................................. 18,49
José Rey Barcalá, de Camanzo................................ 16,84
Manuel Iglesias, de Cira. . ........................................  10,25

D .aAndrea García, deLoureda    . . .  19,23
D. Andrés Esturao Regos, de Bama...........................  2,96

Andrés Pena, de ídem ....................   6,37
Antonio Caneda, de ídem .......................................... 6,31
Bernardo García Férez, de íd e m . ...................  16,41
Juan Fernández, de ídem ..................................      15,22
Pablo González Cereijo, de ídem ......................... . 5,51
Pablo Suárez Guerra, de ídem ...............................  8,62
Pedro Suárez, de ídem ......................................................  1
Pedro Canabal, de ídem ............................................  10,84
Pedro Suárez Ameneiro, de ídem ...........................  10,34

D .aFilomena Domínguez, de Villagarcía...................  7,19
D. José Oteros, de Escuadro................................       14,12

Jacobo Araujo, de R egas........................................... 7,14
José Raviña Fernández, de Sales...........................  57,96

Marqués de Monte Sacro, de M adrid..........................   4,75
Andrés Barral, de Ehjanes........................................  1,96
José Cristobo, de Bendaña........................................  6,33

D .aJuana Crasao, de ídem ..............................................  3,25
D. José Rodríguez, de Santiago .........................  36,34

Juan Rosende, de Cural............................................  4,20
José Neira, de Santiago.............................................  5,27
Marcelino Cabeza de Vaca, de M adrid.................  3,41
Manuel Couto Vilas, de Portugal...........................  8,94
Pedro Lamas, de Fojanes...............................  3,68

Redimentes del Ferrado de trigo, de Cural..............  74,18
D, Ramón Barral Fernández, de Rendana , .  10,40

Ramón Casal............................................................   4,14
Francisco Fontenla Cristobo, de V ilar.................  11,04
José Tombes, de ídem .........................................   26,02

DAMaría Lamas, de ídem ...............................    1,88
Manuela Pérez, de ídem ............................................ 5,98

Viuda de N onche............................................................... 1,41
D. José Neira, de Santiago.................   12,50
DARamona Souto, de ídem ............................................  5,91
D. Sebastián Burdens, de ídem ....................................  28,84

Antonio Barreiro Maceira, de San Julián  4,68
DA Ana Suazo, de Santiago.....................................   26,88
D. Bartolomé Pereiras, de S a les..................................  5,41
DA Carmen García, de ídem ..........................................  5,43
D. Esteban Pazos, de Vedra............................................  29,43

Francisco Cajade, de Santiago...............................  2,89
Herederos de Cirilo Díaz, de Madrid >............... 2,62
D. Joaquín Javier Rodríguez, de Pontevedra  33,77

José Quíntela,, de Sergude.............................    6,32
Manuel García, de Marrozos...................................
Manuel García Casal, de Sales...............................  3,78
Manuel Puga, de ídem ..............................................  4,52
Manuel Canabal, de Bama..................................... . . .  3,16
Manuel Cerdeira, de Santiago................................ 6,92
Pedro García Torres, de Sales,................................  3,58

D ARosa Fontao, de Beiroa...........................   3,03
D. Pablo Pérez, de Coruña............................................  -*--^0

Vicente Iglesias, de Santiago.................................   19,18

Y para que tenga efecto la notificación de la providencia 
inserta á los sobredichos, se expide el presente edicto para su 
publicación en el Boletin oficial de la provincia, á los efectos
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de lo dispuesto en el art. 142 de la vigente Instrucción, de- 
apremios,

En Santiago á 6 de Octubre de 1903.=Caim lo \aam onde.
P—339

Gobierno civil de la provincia de Valencia
Obras públicas.— Señales marítimas.

En virtud de lo dispuesto p >i Real orden de 19 de Octubre 
último, este Gobierno civil lia P iu lid o  el día 1.' de Diciem 
bre próximo, á las once de su. m u u a a , para la adjudicación
en publica subasta del servicio de abastecimiento^ dyl i aro de 
las Islas Columbretes, durante los años 1904 y 1905, por un 
presupuesto que asciende ¡i 42.499, ib pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. Plaza del Correo 4' icio, núm. 5, 
donde se halla de m inhiesto el presupuesto con êl pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que lian 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y  en 
papel se11sirlA ñ(y- la clase 11.a, arreglándose exactamente al
adjunto i o lelo . .

La c t d ü  que lia de consignarse previamente como ga 
rantía pa t - ~ar parte en la subasta, será del 5 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar a 
cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción,

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una-segunda 
licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo menos y no bajando las restantes de 20 pesetas. _

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 10 de Noviembre de 1903.=E1 Gobernador, Ense
bio Salas. _ _

Modelo de proposición,

D, N. N., vecino de ___   según cédula personal núm. — ,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Valencia, que lleva fecha ..... de Noviembre ú l
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimien
to del faro de las Islas Columbretes, se compromete a tomar a 
su cargo dicho servicio con estrict j c ’ 'n  á los expresados 
requisitos y condiciones, por la ca t t ct de . . . . .   ̂ _

fAnuí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisaV llanamente el tipo fijado; pe l\i tiendo que será des
echada toda propuestaenqueno se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del servicio, así 
como tod a 'aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito ne
cesario en metálico por valor de 304 pesetas y 1 i céntimos, 
constituido en esta Sucursal de la Caja de Depósitos en 10 de 
Juix^ vL. Ib95, á nombre de D. Rafael Rueño, en concepto de 
fianza como Agente ejecutivo que fué de la zona de Bujalance, 
cuvg resguardo tiene el número 2.309 de entrada y el 1.216 de 
registro, se hace público por medio del presente anuncio, con 
el fin de que pueda ser presentado en esta Delegación en el 
término de dos meses desde el día de la fecha, transcurridos 
los cuales se declarará nulo y sin ningún valor á los efectos 
para que fué expedido.

Córdoba II  de Noviembre de 1903.=Francisco Ja^udenes,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdicción c i v i l

Juzgados de p rim e ra  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isaac Ortiz Arias, natural de Orense, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, que ha estado trabajando en el tejar 
áel Catalán, en termino de Canillas, y cuyas demás circuns
tancias y actual demíeílio y paradero se ignora, para que- en 
¡el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con el_fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado en la causa que contra el m is
m o se sigue por lesiones, recibirle declaración indagatoria y 
practicar otras diligencias; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, será declarado rebelde y le [parará el perjuicio á 
que ha va lugar en Derecho.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, del 
referido Isaac Ortiz Arias, caso de ser habido.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Noviembre de 1903.= 
Pedro de S olís .= E l Actuario, Ldo. Regino Villabilla.

JO—3384
ALICANTE

I). Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, A lca ld es fu erza  de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación de fique 
refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra Pedro 
Luis Gálvez López, hijo de Pedro y de Carmen, natural de Má
laga, de veintiún años, soltero, pintor de historia y vecino de 
Madrid, con dom icilio en la Costanilla de San Andrés, núm 12, 
entresuelo, izquierda, siendo sus señas personales; de estatura

baja, delgado, cargado de espaldas, bigote pequeño, habla con 
ceceo y  viste elegante; en cuyo sumario he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (Q. D. O.), ruego y  encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, se proceda ala busca y captura del re
ferido procesado", poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Y para que se. persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de 
diez días cu otados desde la inserción de la presente en el B o
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M ad rid ; apercibido 
que, de ro verificarlo, le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 10 de Noviembre de 1903. =  Juan A n 
tonio Aroca R odríguez.=P . S. M., Rafael Luis.

JO— 3385
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre atentado á un agente de la Autoridad, 
contra Garlos Obrado Saumel 1, apodado Tarragona, de vein
tiocho años, soltero, jornalero, reconocido como matutero, ve- 

- ciño que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon 
so \I1I (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura^y conducción ante este Juzgado del referido pro-
u c a t td o .

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1903.= Pedro Za
ino ra .=  El Escribano, Luis Miguel. JO—3388

BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente l dicto se cita, llama y emplaza á Federico 
Aylagas y Epiíanio Sagre do, i uyos segundos apellidos se des
conocen, Vecinos qui fueron de Casarejos, sin que consten las 
demás circunstancias, y de Ignorado paradero, para que den
tro del término de diez'días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Logroño, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
contra Francisco Marcos y otros dos, sobre hurto y atentado; 
previniéndoles que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

Dago en Burgo de Osma á 9 de Noviembre de 19 03 .= Ja
cinto C ornago.=P . S. M., Francisco Romero. JO—3387

CUENCA

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Cuenca y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo á Quico Juan, de estatura regular, color moreno, 
pelo y barba canosos, con bigote, viste pantalón de pana, cha
queta de ídem, sombrero blanco, aparentando tener cuarenta 
á cincuenta años, y su hijo, llamado Eduardo, como de unos 
quince años, estatura regular para su edad, pelo castaño, v is
te pantalón de pana y blusa, con sombrero, y ambos calzados 
de alpargatas, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora; para que dentro de diez días, contados desde que 
la presente sea inserta en la Gaceita de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se Ies sigue por lesiones in feri
das á otro gitano en el pueblo de Villar de Olalla el 4 del ac
tual, sobre á las nueve y media de la noche; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,"ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares y de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los referi
dos sujetos.

Dado en Cuenca á 7 de Noviembre de 1903.=Manuel Iz- 
puierdo..—El Escribano, C. Crespo. JO—3388

FERROL

D . Antonio Togores y Rodríguez, Juez interino de instruc- 
1 ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Mendo
za Farruñas, de treinta y ocho años de edad, casado con Car
men García, ambulante, natural y vecino de Sevilla, hijo de 
José y de Manuela, con instrucción, para que dentro del tér
mino improrrogable de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión, 
por consecuencia de causa que se le sigue por lesiones á Juan 
Antonio Bueno; bajo apercibimiento de que, en otro caso, se 
le declarará rebelde.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzga
do, caso de ser habido.

Dado en El Ferrol á 22 de Octubre de 1903.=Antonio To- 
o-ores Rodríguez.=E l Secretario, Manuel Barbeito.

JO—3371
HERRERA DEL DUQUE

D. Antonio de Itivas Cano, Juez municipal Letrado de esta 
villa, accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pru
dencio Gómez Bravo, mayor de edad, casado con Fabiana Fe- 
rrer, de oficio propietario, vecino de Villarta de los Montes, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y G a c e ta  de M ad rid , com
parezca ante este Juzgado, ó se persone en la cárcel de este 
partido, por estar acordada su prisión en causa que instruyo 
contra el mismo por usurpación de terrenos, roturación de 
lindes y denegación de auxilio á la Autoridad; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado; y habido que sea, ordenar su traslado, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á mi 
disposición.

Dada en Herrera del Duque á 6 de Noviembre de 1903.=  
Antonio de R iva s ,= D . S. O., Agustín Cano Cortés.

JO—3372

JAÉN

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in 
dividuo que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia de 
Granada y Córdoba, se presente ante este Juzgado al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por hurto de una burra, propia de D. Antonio de Llorína 
y Ambrana,de estos vecinos, cometido la noche del 16 al 17 de 
Marzo último; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de intrucción, Autoridades tanto civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, en clase de detenid \ en la cárcel de 
esta capital, pues en ello está interesada la recta administra
ción de justicia.

Dada en Jaén á 9 de Noviembre de 1903.=Rafael de la 
H aba.=P . S. M., Ricardo Velasco. JO—3389

Individuo que se cita.
Un sujeto como de veinticuatro años, de estatura regular, 

no muy grueso, pelo rubio, rostro blanco, algo pintado de v i
ruela. V iste sombrero de ala ancha blanco, chaqueta ceniza, 
pantalón de pana color pasa, zapatos de color, y bufanda á 
cuadros, de cuyo individuo se desconoce su nombre, apelli
dos y circunstancias, y el cual, á mediados de Marzo último, 
dejó abandonada en la posada de San Rafael de la ciudad de 
Martos la burra sustraída.

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Martín Romero (a) Carrete, de 
trece años de edad, hijo de Manuel y de Dolores, natural de 
Jerez, vecino de la misma, de estado soltero, de oficio carpin
tero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el 
delito de hurto, para que en el expresado término se presente 
ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta difi’gencia en la 
indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades ordenen 
á sus agentes procedan á la busca y captura del referido pro
cesado Antonio Martín Romero (a) Carrete, cuya prisión está 
decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á7 de Noviebre de 1903.=José 
Martín Barrios.=Por Ballesteros, José de Castro.

JO—3390
LALÍN

D. R . Cayetano Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Manuel Sánchez Am igo, natural de San 
Miguel de Ponte, vecino de Ponte y en la actualidad en igno
rado paradero, de las señas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la última inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las provincias de Galicia y G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á ser interrogado en sumario que 
se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Lalin 5 de Noviembre de 1903. =  R. Cayetano V ázquez.=  
Nicasio Blanco. JO—3391

Señas del procesado.

Edad veintidós años, estatura regular, pelo y cejas casta
ño, cara redonda, sin barba, color trigueño, nariz y boca re
gular; viste traje de pana castaño usado, calza zuecos y gasta 
sombrero hongo negro de los del país.

LA RODA

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gastón Moquet Henri y Lucién Moquet Osvit, para que com 
parezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , para cons
tituirse en prisión provisional en la causa que se les sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley; 
cuyos procesados son naturales y vecinos de Tánger, y tienen 
las señas personales y de vestir siguientes:

El Gastón, de veintiún anos de edad, soltero, maquinista, 
de estatura regular, color bueno, pelo rubio, ojos pardos, na
riz regular, beca pequeña, sin cicatrices, y viste traje de ve
rano, ó sea chaqueta y pantalón de color, alpargatas y g o 
rra; y

El Lucién es también de veintiún años de edad, soltero, 
maquinista, su estatura regular, pelo negro, color^ moreno, 
ojos negros, nariz regular, boca pequeña, sin cicatrices, am
bos con instrucción, y viste americana de alpaca, pantalón 
blanco, camisa blanca, alpargatas y una gorra.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los remitan con las seguridades debidas á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dada en La Roda á 9 de Noviembre de 19 03 .= Antonio Lo- 
oez Varela. = P o r  su mandado, Diego López de Haro.
F JO—3392

LA  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de robo, entre otros, 
contra Juan Jiménez Floret, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, he acordado expedir la presente requisi
toria, por laque en nombre de S. M. el R ey Don Alfonso XIII 

i (Q. D . G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
■ agentes se proceda á la busca y captura del referido sujetOj
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poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á declarar en forma de 
inquirir en dicha causa, se le concede el término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que, de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 6 de Noviembre do 1903.=Francisco  
S. Olmo.—P. S. M., Francisco Povo. JO—3393

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente se interesa á todas las Autoridades y d ependientes de la policía judicial se proceda á la busca y  ocu
pación de un barril de vino, peso 23 kilogramos, que el día 6 
del actual fue hurtado en la estación férrea de Baeza, de la 
partida núm. 3.267 de Manzanares á V illanueva de la Reina; así como la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en Linares á 9 de Noviembre de 1903.—Carlos Cueto. 
P. S. M., Ildefonso Jurado. JO—3394

LIRIA
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de instrucción del par

tido de Liria.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don Vicente Ibáñez Ortiz, cuyas señas personales se ignoran, R ecaudador de contribuciones que fue de la segunda zona de V i
llar del Arzobispo, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el sumario que se le instruye sobre malversación de cauda
les y otros hechos; con apercibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que corresponda.Al mismo tiem po, se encarga á toda clase de Autoridades 
y á sus agentes, como tam bién á los de policía judicial, para que desde luego procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, y su conducción, caso afirmativo, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido, contra cuyo sujeto se 
ha dictado auto de procesamiento y de prisión provisional.

Dada en Liria á 6 de Noviembre de 1903.—Francisco Ca
talá. J O—3373

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Bcncyto y Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al ex A gente de Bol
sa D. Alfredo Ordóñez, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi Sala Audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mi-mo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran; y en el caso de ser habido, Ío pongan á m i disposición  
en la Cárcel (adular.Madrid á 30 de Octubre de 1 9 0 3 .= Joaquín Beneyto. =E 1  
Escribano. —P. S ., José Hurtado. JO—3374

1). Joaquín Benevto Pérez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Sagrario 
Sola, natural de Cádiz, hijo de CarLs y de Josefa, de treinta 
y siete años, viudo, com isionista, domiciliado en la calle de Monserrat, 4, y cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum plimentar una resolución de la Superioridad en causa por 
resistencia; apercibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña y color 
moreno, y, en el caso de ser habido, lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 4 de Noviembre de 1903.=Joaquín Beneyto.—Por 
habilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz.JO—3395

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Hernán

dez N., natural de Madrid, hija de padres desconocidos, de cuarenta años, soltera, cestera, y á Inocencia Heredia Durán, 
natural de Toral de la Vega (Cáceres), hija de Lorenzo é Isabel, de cuarenta y seis años, casada, cestera, dom iciliadas am
bas en el barrio de las Cambroneras, núm. 6, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cum plimentar una resolución de la Superio
ridad; apercibidas que, de no verificarlo, serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ismo tiem po, ruego y encaigo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de las expresadas procesadas, cuyas señas p rsonalesson:. 
la primera alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y la segunda estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, color moreno, y  visten ambas como las gitanas; y en  
el caso de ser habidas las pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel respectiva,

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=Joaquín B en ey to .=  El 
Escribano, Bonifacio Juárez. JO—3396

M ADRID—LATIN A
En virtud de providencia dictada con fecha 3 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte, que conoce del expediente promovido por doña 
Mercedes González López, como representante de los derechos de sucesión de su madre D .a Juana de Dios Francisca López 
Oteroy demás ascendientes, se anuncia el fallecim iento sin  tes
tar de D. Luciano Antonio José Otero y  San José, nacido enMa- 
drid el 8 de Enero de 1803, hijo legítim o de José y de Teresa, fa

llecido el 15 de Diciem bre de 1829 en el Hospital M ilitar de la 
ciudad de Caracas, llamándose al propio tiem po á cuantos se 
crean con igual ó mejor derecho que la D .a Mercedes, para que dentro del término de treinta días, á contar de la publicación  de la presente, comparezcan en dicho Juzgado á reclamar la 
herencia del expresado Otero y San José; bajo apercibim iento 
de que, en otro caso, les parará el perjuicio á que hubiere lu gar en Derecho.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.= V .°  B .° = R u b io .= E l E scribano, Ldo. Juan García Inés. JC—201

El Sr. D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia  del distrito de la Latina de esta Corte, en providencia dictada en el día de hoy en el incidente que ha promovido D .a Luisa 
de la Cinna Poeymira en solicitud de que se la declarase pobre para litigar con los herederos de D. Francisco Javier Elío 
Magallón en el pleito sobre que se declare hija natural de éste á la también su hija menor ele edad María Luisa, ha acordado 
que, siendo desconocido el dom icilio y paradero de dichos herederos, se los em place, para que dentro de nueve días s i guientes al en que esta cédula sea inserta en el Diario Ojieial de Avisos de esta Corte, Boletín oficial de la provincia de N avarra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á contestar la e x 
presada demanda de pobreza; apercibidos que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de emplazamiento á los herederos de D. Francisco Ja 
vier Elío Magallón, expido la presente que firmo en Madrid 
á 9 de Noviembre de 1903.=E1 Actuario, Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JC—202

D . Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosario Lapuente 

Pérez, hija de Pedro y Antonia, de treinta y  seis años de edad, soltera, costurera, natural y vecina de esta Corte, con dom icilio en la calle de Santa Ana, núm. 12, principal izquierda, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en m i Sala Audiencia, sita en el Paiacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto dictado por la Superioridad en causa que se la sigue por hurto; apercibida que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habida, la pongan á mi disposición  
en la Cárcel de m ujeres.Madrid 9 de Noviembre de 1903 .=  Luis R u b io .= E 1  E scri
bano, Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JO—3397

M ADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra Barcina Gon
zález, de sesenta y un años de edad, hija de Pedro y de Paula, soltera, natural de Miranda de Ebro, sirviente, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias su mariales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ig 
noran; y en el caso de ser habida, lo pongan á m i disposición  
en el referido Juzgado.Madrid 6 de Noviembre de 1903. =  Tomás Mínguez. =  Por 
m i compañero Sr. Infante, el Escribano, Antonio González 
y Carrera. JO—3398

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Santalla, 
de unos veinte años de edad, que habitó en la calle de la P a lma, núm . 75 ó 77, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i Sala Audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar diligencias sumariales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar.Al mismo tiem po, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y, en el caso de ser habido, lo pongan á m i disposición  
en la cárcel de esta Corte.Madrid 7 de Noviembre de 1903.=Tom ás M ínguez.= P or  m i compañero Sr. Infante, el Escribano, Antonio González y 
Carrera. JO—3399

M ADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera in s 

tancia e instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Marcelino García, 
que vivió en la calle de los A rtistas, núm . 2, para que en el 
térm ino de cinco días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar d e claración indagatoria en causa que se le sigue por estafa;'aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ismo tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan & la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran; así como a la de una m uía negra con pintas blancas, resentida de los riñones y que no lleg a  á la. marca, y en  caso de ser habido lo pongan á mi disposición á. los efectos proce
dentes.Madrid 7 de Noviembre de 1903.=J.. Sebastián Méndez. El Escribano, Ldo. V icente Moreno. JO—3400

MADRIDEJOS
D. Antonio D elgada y Curto, Juez de instrucción de Ma- 

dridejos y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos del sumario n ú 
mero 51 del corriente año, que se instruye por expendición de

moneda falsa, encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares y á los individuos de la policía judicial, que procedan á la busca 
y captura de un sujeto de unos sesenta años de edad, estatura  
regular, cargado de hombros, ojos tiernos, m anchas blancas en las manos, viste pantalón paño color m iel, con rem iendos obscuros, faja ancha, dentro de la cual lleva bolsillo grande 
verde, sombrero ancho, blusa azul, por encima de la cual lleva  
chaleco con espalda clara y alpargatas abiertas; cuyo sujeto  estuvo en esta población el día 25 de Septiem bre ú ltim o y  entregó en casa de Leonardo Suárez y Rodríguez una moneda de 5  pesetas al comprar un pan, y otra de igual clase en casa de Cruz Sánchez, para pagar una azumbre de vino; cuya detención de tal sujeto se ha decretado por no haber compadecido en virtud de la citación que por edicto se hizo; y caso de 
ser habido, ruego y encargo á todas las mencionadas A utoridades é individuos de la policía judicial le ponga á d isposición de este Juzgado.Dada en Madridejos á 6 de Noviembre de 1903. =  Antonio 
D elg ad o .= E l Escribano, José Esponellá. JO—3375

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de Instrucción del distrito  

de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n tonio López Sánchez, de treinta y  nueve años, hijo de Franci- co y  María, casado con María Cabello Ruiz, natural de Arenas 
de Daimalos, vecino de esta ciudad, habitante en la calle Calderón de la Barca, n ú m l. , ó en la de la H iguera (Posada), de oficio jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inseróión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia l de esta  
provincia, comparezca ante este Juzgado ó se presente en la  cárcel de esta ciudad, donde quedará en prisión provisional que ha sido decretada en la causa que se le siguo sobre hur
to; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Antonio López Sánchez, y siendo habido, á su conducción  
á la cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de la Sección primera de esta Audiencia provincial.

Dada en Málaga á 6 de Noviem bre de 1903.=Francisco A l- 
varez V e g a .= E l Secretario, L ic. Carlos Rivero. JO—3401

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado José Antonio Iribarry D aguerre, de veinte años de edad,casado con Virginia González, panadero, hijo de Julián  
y Rosa, natural de Bayona (Francia), y vecino de esta ciudad, 
cuyas demás circuntancias personales y actual paradero se ig 
nora, para que dentro de diez días, sigu ientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ofleiat. de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia pro
vincial, con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en  
causa que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio consigu iente.Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y le ponga, caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel fortaleza de esta ciudad, con las se
guridades debidas.

Dado en Oviedo á 6 de Noviem bre de 1903.=Francisco M. 
Garrido = P .  S. M., A ngel Cabal. JO—3376

POSADAS
D . Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este  

partido.Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia 
de Córdoba y de la de Sevilla , ruego y encargo á toda clase de 
Autoridades la práctica d 3 activas y  eficaces diligencias para la busca y rescate de un mulo cuyas señas se expresan á con
tinuación, propiedad de José Gómez H aus, vecino de La L u i-  siana, con residencia en la Aldea de Campillo, cuyo hecho  
ocurrió en el real de la feria de Palma del Río la noche del 24 
de A gosto últim o, y , caso de que parezca dicho sem oviente, lo pongan á disposición de este J uzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre si no acre lita  su leg ítim a adquisición.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de Eloy Carmona González, que se dice ser vecino de Córdoba, en cuya ciudad  
se le expidió cédula personal con el núm . 109, el día 7 de Abril del corriente año, y según resulta de una guía fechada 
en Hiño josa del Duque en 28 da Agosto próximo pasado, con  
el núm. 32 de orden, el dicho Eloy Carmona vendió á Tomás M ansilla Molina, vecino de Pozoblapco, la yegua que tam bién  
se reseña á continuación, y  que fué ocupada á M iguel Muñoz 
González, de igual vecindad, cuyo sem oviente fué hurtado al José Gómez á la vez que el mulo de que se ha hecho referencia; caso de que el Eloy Carmona sea capturado, lo pondrán á disposición de este Juzgado, en clase de detenido, en la prisión  
preventiva de esta v illa  y con las seguridades convenientes. 
A sí lo tengo acordado en el sumario que instruyo con m otivo  del hurto de las dos referidas caballerías.Dado en Posadas á 4 de Noviembre- de 1 9 0 3 .= Alfonso 
P a lm a .= E l Escribano, Jesfis Nogués. JO—3377

Señas del mulo.
Un m ulo de cinco año, más de marca, con dos h ileras de 

dientes extraños, labrado en la espaldilla izquierda, y  con un  
hierro en la  nalga izquierda con una figura.

Señas de la yegua reca ta da .
Una yegua de cuatro años, más da? la marca, castaña clara, 

lucera, desconcertada de la pata izquierda, hen*ada en la nal
ga derecha con una figura y calzada de la dos patas.

POZOBLANCO
El Sr. Juez de instrucción de ®ste partido, en providencia  

de este  día dictada en  sumario por m uerte, ai parecer, natural, de Elias Ravanet Gómez, setenta y  od io  años, jornalero, viudo, natural de Guadix, ocurrida en la  noche del 10 de 
Octubre últim o en el pueblo d© V illam ev& de Córdoba, donde 
trabajaba como jornalero de Pedro Romero» H iguera, ha acor
dado se c ite  por la p resente, que se insertará en la  G a c e t a  r®. 
M a d r i d  y Boletín.oficial de esta provincia y de Granada, á los. 
hijos y  herederos de aquél, para que dentro de los diez días 
sigu ien tes al de la inserción, com parezcan en este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración y ofrecer el sumario; aperci
bidos de que, si no com parecen, le s  parará el perjuicio que haya lugar.

"'Pozoblanco 9 de de Noviem bre de 1903.=E1 EaeribanOj  ̂ Ldo. Antonio Cabrera, JQ-^34Q2
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Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez 
de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que se instruye sobre estafa, por de
nuncia de María Vernet Sanz, viuda, de esta vecindad, se cita 
á Rafael Planells Ferré, de cuarenta años de edad, sastre, ca
sado, natural de Palma de Mallorca, vecino de Valls, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro el término de 
cinco días, contados desde e-1 siguiente al en que tenga lugar 
la inserción da esta cédula en la G a c e t a  de M a d r i d , compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado al efecto de am
pliarle la decía ración que tiene prestada en el indicado su
mario; bajo apercibim iento de que, no compareciendo, le pa
rará. el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Dada en Raus á 5 do Noviembre de 1903.=E1 Actuario, 
Ricardo Pascó. JO 33 ¿8

RO ND A

I), Jaan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partiiío.

TV 1 presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
p y Antonio Carmena Jiménez, que también es conoci
do i r Juan Fernández Carmona, gitano, de treinta y cinco á 
t c > *eis años de edad, que hace vida marital con la hija 
de otra nitano conocido por Antón, vecino de Puente Genil, 
liiju de Antonio v Mica tía, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á ampliar su inqu isi
tiva; previ nido que de no comparecer le parará, el perjuicio
consiguiente, siendo declarado rebelde.

Por tanto, de parte de S. M. el Rey Don Alfonso X II I  
(Q. D. G .L exhorto, y de la mía ruego á todas las Autoridades 
de la Nación y encargo á los agentes de la policía^ judicial, 
procedan á la busca, captura, prisión y conducción á_ las cár
celes iL  esta cabeza de partido, á mi disposición, del mencio
nado procesado.

Dada m  Ronda á 7 de Noviembre de 1903.=Jnan Bonilla. 
Por su mandado, Manuel Morales del Pa lle . JO— 33/9

Sa N SE B ASTIÁN

D. Luis Gómez de Arteehe, Juez de instrucción de San Se
bastian y su partido.

] v.l- la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado 11 .dino Alzate y Goñi, de treinta y  seis años de edad, 
hrj.MR Ma tui y de Lorenza, casado, jornalero, natural de Es
te. ia y vecino que lia sido de Tolosa y de esta ciudad, y  cuyas 
p, j na les son: estatura regular, color moreno, pelo ne-
üto, ojo^ par los, sin bigote ni barba, y que vestía blusa azul, 
pantrJón de tela azul ¿"rayas blancas, chaleco negro, boina y 
alpargatas; para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, á fin de emplazarle en la causa que contra 
él se sigue sobre hurto; advirtiéndole que de no. comparecer 
en el termino señalado, que empezará á correr desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d , será declara
do rebelde, parándole ios demás perjuicios á que hubiere lu 
gar en Derecho.

A l propio tiempo, ruego á las Autoridades y demás ind iv i
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndole á m i disposición, caso de ser ha
bido.

Dada en San Sebastián á 7 de Noviembre de 1903.=:Luis 
Gómez de A r te c lie .= I }or mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

JO—3403

S E V IL L A — M A G D A LE N A

D. Juan José Carazony y Sala, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena detesta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
aun utos de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete, se 
instruye sumario por el delito de hurto contra Luis Benítez 
Pon ce’, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á 
ias expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se _ expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzuado en has cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
v ie parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

So iübjimn en esta requisitoria la busca y captura de d i
cho procesado Luis Benítez Ponce, natural y veciim  de esta 
ciudad, habiendo habitado en ia calle Evangelista, núm. 2o, y 
Santiago, corral del Conde, hijo de José y Dolores, de treinta 
v siet(Taños de edad, soltero, mandadero; de estatura m edia
na. oíos negros, pelo ídem, color moreno, dentadura incom- 
V et u o-oasVi pelo, boca regular, y tiene una nube en el ojo 
d nxelm.

i c u  Sevilla á 7 de Noviem bre de 1903.=Juan J. Cara- 
z m y.— EI Secretario, Ldo. Angel Barranco. JO— 3404

V A L E N C IA -S E R R A N O S

En virtud de lo acordado en el día de hoy por el Sr. Juez 
d ■ ni - • rnoción del distrito de Serranos de., esta ciudad, en el 
sumario que se signe en dicho Juzgado y sin oficio, sobre robo 
ib varias ropas v alhajas, realizado en el- piso tercero de la 
caví ü ir ni. 1. de la calle de la Unión, que ■" cupa I ).  Vicente 
Sapiño Diago, en la mañana del 11 de Julio último, se cita por 
urniio d^ esta cédula á los sujetos llamados A n ge l Odena y 
j\ , .i VaA-iá, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro Ui 1 1 v  niño de nueve días, contados desde la publicación 
d, D p  - en la G a v e t a  de M a d r i d , comparezcan en el
í ' -, 1 u r itnado en la plaza de Cisneros, núm. 3, piso p r i
me r.,. durante las horas de audiencia, al objeto de prestar la 
op mt i na declaración en dicho sumario; previniéndoles que, de 
no v-'*™ricario, incurrirán en la responsabilidad que establece 
la I 1 1 M i' miníenlo crim inal.

\q : í‘i . S  u» Octubre de 1903. — El Escribano habilitado,
F/mj , - , a. JO— 3105

V A LV E R D E  DEL CAM INO

I). Pedro Luis Castro Ram írez, Juez de instrucción in teri
no de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al penado 
Juan Caña o Sevillano, hijo de Pedro y de Bernarda, de c in 
cuenta y un años, viudo, jornalero, natural y vecino de A ro- 
ciie, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
do diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
c J b  i '  M Diurn comparezca en este Juzgado á fin. 
de <*.:j’ tipü ■ a» .o j lena de arresto mayor que le lia sido im - 
p ¡m n í , !;• om l nuda en su contra por hurto; apercibido 
q u y  do no hacerlo, lo parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial, se sirvan precederá 
la busca y captura de dicho penado, remitiéndolo, sí es habi
do, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Valverde del Camino á 5 de Noviembre de 1903. 
Pedro L . Castro.— El Actuario, Ldo. Juan de Dios Nogués.

JO—3403

V  A L L A D O L ID — A U D IE N C IA

D. José Pardo y Crespo, Juez de intrueción del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
que dice llamarse Basilisa, cuyos apellidos y demás circuns
tancias personales se ignoran, sirvienta que ha sido de Eladia 
Crespo Zimo, vecina, de esta ciudad en la calle de la L ibrería, 
núm. 13, de ignorado paradero, cuyas señas personales se e x 
presan á esta "continuación, para que dentro del término de 
diez días, acon tar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de M ad r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se la sigue por robo 
de efectos y metálico á expresada Eladia Crespo; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el perjuicio que hubiere lu
gar y será declarada rebelde.

Asimismo, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura desdicha 
Basilisa, conduciéndola, caso de ser habida, á la cárcel de Au 
diencia de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. ^

Dada en Valladolid á 9 de Noviembre de 1903.— José Pardo 
y Crespo.— Ante mí, Pedro A . Velasco. JO— 3382

Señas de la  B a s ilisa .

Estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos grandes, 
viste mantón color café, pañuelo á la cabeza de fondo blanco 
con ñores color verde, falda negra jaspeada, botas color co- 
rinto.

V A L L A D O L ID — P L A Z A

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid, en p rovi
dencia de hoy, dictada en el sumario que por mi testimonio se 
instruye sobre desórdenes públicos, se cita á los estudiantes 
de Derecho D. Ramón María Pujadas, D. Octavio García, don 
Fernando Salamanca, D. Eduardo Montojo, D. Manuel A gu i- 
rre y el Sr. Roa, cuyos domicilios y demás circunstancias se 
ignoran, para que m  término de diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente cédula en la Gac e ta  de M a d r id , 
comparezcan en dicho Juzgado de instrucción del distrito de 
la PÍaza de Valladolid, con objeto de prestar declaración acer
ca de los'sueesos ocurridos en esta ciudad los días 28 y J29 de 
Septiembre último, y que fueron promovidos por estudiantes 
de la Facultad antes*’ expresada; bajo apercibimiento de. que, 
si no comparecen, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 9 de Noviembre de 1903. =E 1  Actuario, Rafael 
R. de la Cuesta. JO— 3407

V IL L A L P A N D O

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia c iv il y agentes de la policía judicial, 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de un macho mular, que al pie se reseña, y que en la noche 
del 28 de Agosto último fué -sustraído á D. Nicasio Vega, de 
esta vecindad; mandándole conducir y poner a m i disposición, 
con las personas en cuyo poder se encuentren, de no acreditar 
su legítim a adquisición.

Dada en Villalpando á 7 de Noviembre de 1903.=Lorenzo 
San Ju an .=E l Actuario, Teófilo Atoma. JO— 3408

Reseña.

Un macho mular, edad quince meses, pelo castaño oscuro, 
alzada seis cuartas y media, mal castrado.

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M A D R ID — HOSPICIO

En diligencias de juicios de faltas seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra Pablo Iglesias, de 
oficio panadero, hoy de ignorado paradero, sobre escándalo, se 
ha acordado se cite á éste por medio de la presente, á fin de 
que comparezca el día veinticinco del actual, y hora de las ca
torce y treinta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, 26, segundo, para celebrar el correspondiente 
juicio de faltas; en la inteligencia que, de no verifiarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—3409

V IL L A C A N A S

19. Jesús Huertas y García, Juez municipal de esta v illa  de 
Yillacañas.

Hago saber: Que en virtud de denuncia presentada por 
D. Em ilio Olivas y Moreno, Jefe de la estación férrea de esta 
villa , y por providencia de esta fecha, se cita, llama y emplaza 
al autor ó autores de la rotura violenta de la cadena de cierre 
de la barrera del lado de Saliente de la vía, situada en el paso 
á n ivel de la carretera que de esta localidad va á la de Quin- 
tanar de la Orden, cuyos nombres, apellidos y demás circuns
tancias so ignoran, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 
día 5 del actual, para que, con las pruebas de que hayan de 
valerse, comparezcan el día 27 de los corrientes y su hora de 
las diez de la mañana, en la Audiencia de este Juzgado, con 
el fin de celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas; 
apercibidos que, de no verificarlo, se tramitará en rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacañas á 7 de Noviembre de 1903. Jesús 
Huertas.— De su orden, Manuel M iguel. JO—3410

Jurisdicción de Marina
C A R TA G E N A

I). José Fernández V ila , Capitán del Cuadro de Reclu ta
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor de 
la causa seguida por prófugo al soldado del mismo Cuerpo A n 
tonio Sabater Bodo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Antonio Sabater Bodo, hijo de 
Pedro y Antonia, natural de Saris, avecindado en Barcelona; 
nació en 28 de Septiembre de 1882, de oficio albañil, su 
estado soltero, su estatura un metro seiscientos cuarenta y 
cuatro m ilímetros, sus señas,, estas: pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, no sabe leer ni escri
bir; fué quinto por el cupo de Barcelona para el reemplazo

de 1902; en el sorteo supletorio le correspondió el num. 47; 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y 
B oletín  oficia l de Barcelona, se presente en este Juzgado a res
ponder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á, 
que haya lugar y será delarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

19 adoben Cartagena á 31 de Octubre de 1903. — V .° B.° — 
José Fernández V ila .= P o r  su mandado, el Sargento segundo, 
Secretario, M iguel Godíne. JM— 121

D. Án gel R o ig  Llorca, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de una causa seguida con motivo del hurto de 
una guerrera de paño.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Uria y 
Vega, soldado que fué de Infantería de Marina de Gijón. donde 
recientemente residía, y cuyas circunstancias personales se 
desconocen, para que en el plazo de treinta días, á contar 
de la fecha en que se publique este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan; y  caso de no efectuarlo ie pa
rará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido in 
dividuo, para su conducción y  presentación en este Departa
mento.

Dado en Cartagena á 30 de Octubre de 1903.•—V .° B .V -  
R o ig .— Por mandado de S. S., el Secretario, José Santiago.

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de Españ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi

ble núm. 525.926, expedido por este Establecim iento en 13 de 
Noviembre de 1902 á favor de D .a Florencia de Morid iota y 
González, se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficia íes G a c e t a  de M a d r id  y B oletín  
ofic ia l de esta provincia, según determina el art. 6.° del R e 
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el p ri
m itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Noviembre de 1903.— El V icesecretario, Fran
cisco Belda. 1025— X

A g rico la , in d u stria l B a le a r
Por haberse cometido involuntaria omisión en el anuncio 

fecha 3 del corriente, convocando la Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad,' se reproduce en los si
guientes términos:

El Consejo de Am inistración de esta Sociedad, convoca á 
todos los señores Accionistas á Junta, general extraordinaria 
para el día 7 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
en el domicilio social, calle del Marqués do Val de iglesias (an
tes de las Torres), núm. 4, cuarto principal, para tratar de la 
reducción del capital social, en su parte liberada; de la crea
ción y emisión de obligaciones; de autorizar al Consejo para 
que adopte la forma más conveniente de hacer efectivo el 50 
por 100 restante de las acciones de pago en circulación; de 
autorizarle igualmente p ira  que pueda realizar las operacio
nes de crédito que considere oportunas, por la cantidad y bajo 
las condiciones que estime beneficiosas para los intereses so
ciales; y  para la reforma de los-Estatutos, á fin de armonizar
los con los acuerdos que en la Junta general se adopten.

Los señores Accionistas que deseen asistir á ella, tendrán 
que cumplir lo preceptuado en el art. 30 de los Estatutos.

Madrid 8 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario general, 
Fernando Martínez. * 1026— X

Compañía T rasatlántica
Según lo establecido en la condición nú de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 in 
terés, el día 1.° de Enero próximo deben amortizarse 440 de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Diciembre próximo, á las' 
dieciséis, se verificará el sorteo para designar los números de 
las obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á~ efecto por medio de bolas que re
presentarán cada una un lote de diez obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación m u
chas decenas incompletas, por consecuencia de la am ortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex 
traídas del globo las 44 bolas no se cubre con ellas el número 
de 440 obligaciones, por haber salido una ó más bolas que re
presenten decenas incompletas, se extraerán las necesarias 
para completar dicho número.

Si en esta operación resultase ainort zado un número supe
rior de obligaciones, el exceso sobre ias 440 se considerará 
como una amortización extraordinaria.

El acto será público, y tendrá lugar en la Sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, asis
tiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 11 de Noviembre de 1903. = : Compañía Tras
atlántica. =E1 Administrador Gerente, P . A ., J. Monturiol.

1029— X

Sociedad especial minera, «lleeoiteillacióii»* 
piaop£etas*ia de las minas «B o l e t í n « P a 
cí re i ta» y sus demasías9 situadas en S ierra 
A lm agrera  (A lm ería ).

Cartagena.

Se requiere por última vez y  término de quince días, á 
contar desde esta fecha, á 19.a Librada Valarm o Sisto para que 
abone en la Tesorería de esta Sociedad la suma de doscientas 
treinta y ocho pesetas cincuenta céntimos, y gastos de reque
rim ientos, por los dividendos pasivos números 30 al 38 inclu
sive, correspondientes á dos acciones y un cuarto de otra, que 
en esta Sociedad interesa dicha señora; y  de no verificarlo se 
procederá á Ja caducidad del expresado interés, con sujeción
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al art. 15 del Reglamento social y 21 de la Ley de 6 de Julio 
de 1859.

Cartagena 11 de Noviembre de 1903.=E1 Presidente, H. 
A gu irre .=E l Contador Secretario, Ramón Martínez, 111 T e
sorero interino, José Madrid. 1028—X

Compañia de los Caminos de Hierro 
del Sur de España.

Situación en 28 de Febrero de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Cajas, Banqueros y Cartera.................................   2.480.065,69
Fianza, línea de Granada........................................ 506.940
Fondos á realizar...................................................... . 1.041.287,84-
Gastos de prim er,establecim iento.......................  86.818.187,59
Almacenes generales y provisiones d iversas... - 1.545.610,89
Gastos de la explotación........................    419.318,42
Cuentas corrientes y cuentas de o rd e n ..  3.535.695,27
Ejercicios cerrados L. A ., 1896.............................  62.223,65
Idem id. Alm ería-Puerto, 1898............................  4.376,87
Idem id. ramal de Alquife, 1899, 1900, 1901,

1902............................................................................ 53.538,53
Idem id. ramal de Gérgal, 1900, 1901................  14.355,22
Idem id. Moreda-Granada, 1 9 0 2 .. . , ...................  143.652,86

96.625.252.83

PASIVO
Capital social.............................................................  13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

h ipoteca ................... .̂.............................................. 21.120.000
Idem serie Granada, ídem ...........................   5.067.455,50
Subvención del distado L. A .................................  30.790.000
Idem id. línea de Granada.....................................  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítim a............... 2.000.000
Vales sin interés. ........ . . . ..........................   4.503.817 50
Cupones y amortización á pagar..........................  6.223.961,25
Productos del Tráfico......................    579.546,64
Cuentas corrientes v cuentas de orden............... 7.554^660,60
Ejercicios cerrados L. A., 1895,1897,1898,1899,

1900, 1901, 1902....................................................  3.118.796,46
Idem id. Almería-Puerto, 1899,1900,1901,1902. 148.357,09
Idem id. ramal de Gérgal, 1902...........................  4.552,79

96.625.252.83

Madrid 1.° de Marzo de 1903.—El Jefe de los Servicios cen
trales, Enrique L atre .= V .° B.°=;E1 Vicepresidente, José de 
Cárdenas. 1024—X

Sociedad anónoma «L a Sierra del Oro».
Bu Ja ¡ice e,i 31 de Octubre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Minas en A n eto-íluesca    ......................   2.400.000
Acciones en cartera: 24.000 á 25 pesetas u n a .. 600.000
Existencias d iversas..  .......................................... 1.558,90
Gastos d iversos......................................................... 21.645,85

T ota l........................................ 3.023.204,75

PASIVO
Capital social............................................................... 3.000.000
Cuentas personales.................................................... 23.204,75

T ota l........................................ 3.023.204,75

El Secretario, G. Fernández.=Aprobado por el Consejo.— 
Un Administrador, Pablo Fernández de Barrios. 1023— X

«E l Universo», Compañía italiana de segu
ros contra los riesgos lie transportes, es
tabléetela en M ilán.

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Entrega de los accionistas por saldo del capital

social...................................................   750.000
Cartera.....................................     146.764
Inm uebles...................................................................  1.012.100
Caja................................................................................ 371.340,01
Depósitos en casas de banca.................................  552.650,82
M obiliario   7.454 *74
D eudores , .......................  57.518’,40
Primas ex ig id les......................................................  1.477.713 43
Depósito para garantías..........................................  329.250'

4.704.791.43

PASIVO
Capital soc ia l.............................................................  2.250.000
Fondos de reserva..................................................... 94.919,93
Reserva extraordinaria.............. .............................  31.016?
Reserva para siniestros y riesgos en curso  1.730.655,23
Acreedores..................................................................   126.943 73
Depósito para g a ra n tía s ...................................... 329.250'
Saldo de ganancias y pérdidas  ..........   142.006,44

4.704.791.43

Operaciones realizadas en España en 1902.
Partidas devengadas y recaudadas por primas, 32.293,26 

pesetas.
Número de pólizas suscriptas, 1.192.
Certifico conforme.= Barcelona 9 de Noviembre de 1903.= 

1 . IX del Director D. E. Ges, A. Gés. 3027— X

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Noviembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la noche. . . . . . . . . . 712.06 5.6 4.2 
3 0

5 5 
5 0 
6.1

81 N ............. Calma.. . . . Despejado.
Idem.6 de la mañana............ 712.10 4 4 80

74
61
50
63
73

FÍE.............. Idem . . . . . .
9 de la mañana.. . . . . . . 712.49 8 8 6.6 NE............. Idem. . . . . Idem.

12 del día. . .  ................. 712.11 15 3 11.2 
11 4

7.9 SO . . . . Idem......... Idem.
Celajes.
Despejado.
Idem.

3 de la tarde.................. 711.25 17.0 7.2 s s o ...........
n n o .........

Brisa ligera 
Calma.......6 de la tarde. ............... 711 49 10 6 7.4 6.1

9 de la noche................. 711.61 8 6 6 3 6 1 NT................ Idem. . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................  17.6
ídem mínima........................................................................  2.6

Diferencia.......................................................................  15 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 23.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  46.0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . .................... .................  23.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...........................   26.0
ídem mínima ídem................     — 0 2

Diferencia  .......................   . .    26 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...............................    194

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  1.8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.............................................................  4- 4.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despej ado.  ...........................   8h 20m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ............................  0h 30“

Total de insolación durante el día..........................  8b 50“

Datos meteorológicos del día 12 d e Noviembre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid d e  las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el mar

París..............o. 772.3
772.4

769 4 
772 2 
772 5 
773.0 
773.3

> o .......... Calma. Cubierto.. .. 
Idem... ...

8.9
8.9

8 5 
8.1

6.9
10.2
8.0
7.3
8.0

12 0 
10.0

18.0 
12.0 
12 0 
14.0 
13 0

8.0
5.0

9 0 
10.0
7.0
6.0

Olermont.......... N .......... Idem... > > £

Valentía...........
Gris-Nez.........
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .

4- 0.9

4- 0.7
4- 0.1

OSO....
s o ........
N N E ...
E ..........

Brisa fte
Brisa. . .  
Idem.. • 
Idem...  
Calma..

Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem. . .  .

10.8 
11 8 
8 5 
7.9
8.6

— 0.6
— 0.4
-  1.0 
— 3.0

>
1
>
>

Tranquila,
Picada.
Tranquila,
Idem.
Idem.San Sebastián.. 4- 0.3 N Idem........... — 2.5 3.0

Bilbao...............
Oviedo. . . . . . . .

773.6 4- 0.5 SE........ Idem. . . Nuboso.... . 6.8 6.0 -  5.0 16 0 4.0 » »

Vare* ..«•••••
Coruña.. . . . . . . 770.0 — 1.6 NE Idem... Brumoso.. . .  

Despej ado..

9.2

8.5

8.0 4 - 1 2 17.0 7.0 > Picada.

Pontevedra. . . . 769.1 i O Idem... 6.3 > >
V igo ...............
OnOTtiO •
Lisboa............* 768.6 — 0.4 N E .... Brisa fte Idem........... 12 7

18.0

20.2 
18.8

10.9 — 1.7 19.0 12.0 » 9
Angra...............
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal. . . . . . .

762.4

764.7

4- 4.5

4- 1.5 
4- 0.1

S S E ....

SE

Calma.. 

Idem...

Idem......... .

Idem.. . . . .

18.0
159

>►

— 1.8

21.0

25.0

18.0

13.0 >
Tranquila*

Picada,
Lagos......... . 767.4 E . . . . . . Idem. . . Idem........... 14 0 — 0.1 24.0 11.0 » Idem.
Ay amonte........
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa......... .

Sevilla. .»• * ....
Córdoba.. . . . . . 769.2 4- 0 3 N E ..... Brisa... Nuboso....... 11.0

15 2
8.0 — 1.0 22.0 6.0 Idem.

Jaén...........
Granada.

769.2 4- 0.1 S........... Calma.. Despejado.. 11.2 -  0 2 18.0 10.0 > 9

Murcia. . . . . . . .

Badajoz........
Ciudad Real... 
Albacete... . . . .
Cáceres.............
M adrid......... . 770.7 — 0.4 NE , Idem. . . Idem .. . . . . . 8.8 6.6 — 0.3 18 3 2.6 > 9

Guadalajara... 
El Escorial. . . .

Avila................
Segovia............
Salamanca.. . .  
Valladolid. 
Soria . . . . . . . . .

773.1 4- 0.2 NE....... Brisa. ., Idem........... 5 3 4.2 — 2.7 16 0 i > 9

770.2 — 0.3 SE Calma.. Idem........... 7.8 5.0 — 2.0 15.0 2 0 > 9

Burgos.............

Orense.............. 770.9 — 0 8 SE Idem... Nuboso....... 7.2 6.8 — 2.0 18.0 4.8 9

Santiago.. . . . . .

Huesca.............
Zaragoza. . . . . .
Teruel...............

Barcelona........
Mahón. . . . . . .

768.5
768.2

4- 1.0 
— 0.2

N .......
N ..................

Idem...  
Brisa fte 
Calma..

Despej ado.. 
Idem...........

16 4 
15 8 
16.4

15.2
12.2

4 - 1 0  
— 0.2

19 0 
17.0

10.0
12.0

>
>

Tranquila,
9

Palma.............. 769.6 4- 1.2 N ......... Idem........... 13 6 4- 1.4 21.1 11.0 i Tranquila,
Valencia...........
Alicante......... . 768.9 4- 1.0 NN O ... Idem.. Idem ............ 17 8 14.8 4- 0.4 22.0 9.0 9 Idem.
Almería...........
Málaga.. . . . . . .
Melilla..............
Orán . . . . . . . . . 769.6

768.6
765.6

4- 0.6 s .......... Brisa. . . Idem............ 14.0 i . +  1.0 9 9

A rgel............... 4- 0.4 
4- 1.4

N _____ Calma.. 
Brisa...

Idem........... 16.2 4- 0.2 » » 9
Túnee............... NO Nebuloso... 13.8 > 4- 1.8 > » 9 9

Sfaks................. 765 8 
763.4

4- 0.1 SO Idem... Casi cub... 12.8 * 4- 1.2 » s> } 9

Palermo.»........ 4- 1.2 so Idem. . . Despejado.. 12.6 > 4 - 2  0 » 9 » 9

Cagliari............
Roma......... 764.5 

767.7 
766 0 
766.4

4- 0.5 N ......... Idem... Idem........... 9.4 5 6 4- 3.0 > ) > 9

Liorna ............. 4  2 8  
4- 3.0 
4  2 6 
4- 0.9

NE Idem».. Idem........... 10.5 6.3 > » > 9

N iza.................
Sicie.................

E .......
E ..........

Idem. . .  
Idem.. .

Nuboso.......
Brumoso . . .

j 8.6
! 12.4

5 2 
10.0

— 2.0
4- 2.2

17.0
18.0

5.0
9.0

9
»

Tranquila, 
Idem.

Perpignan........ 768.9 O ....... Idem. . . Despej ado..
i 1 1 0

8.2 -  0.2 I 17.9 9.9 » 9
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BOLSA DE M ADRID

Cotización oficial del día 12 de Noviembre de 1903, 
comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS  dÁ Á l----------------- ÍÁÁÁ

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior. .

Serie F,  de 50.000 ptas. nomínales.. 77,15-10-15 77,15-10
Idem E t do 25.000 id. i d .  ...........!; 77,10-20-15 77,20-15
Idem Dt de 12.500 id. id .. ________  77,15 77,20-15
Serie G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,15-10-20 77,20
Idem B, de 2.600 id. fd----------------------- 77,10-20 77,20-25
Idem A,  de 500 id. id .    ■! 77,10-15-20 77,20-25
Idem & y  H,  de 100 y 200 id. id  1 77,1.5 77,20-10 ^
En diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . .  77,15-10-20 7i ,20-15-ie

Deuda al 5 O/O amortizable. .
Serio Jf\ de 50.000 ptas. nominales.. / 97,00-20-25 97,80
Idem de 25.000 id. id  ------------ - - : 97,2u-25 97,30
Idem D f de 12.500 id. id  . . . .  » 97,80
Idem O, de 5.000 id. id _______________ 97,85 97,30-35
Serie B,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,35-30 97,35
Idem A,  de 500 id. id      : 97,35-30 97,25-30-35-10
En diferentes series . .................. .  •. j¡ 97,85-30 97,35

Bancos y Sociedades. j
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500  ___ ______ _____ __________  101,90 101,90-95
102 i ¡0

-Idem id. al 4 por 100.—1 6 0 .0 0 0 ..... 100,75-80 100,80-85

Acciones del. Banco de España. , . . »  479 0x0-479,60  ̂ ^
Idem id. id, cantidades pequeñas. . . ! | > 479,o0-4í fc,50
Idem del Banco Hipotecario de E s-1

paña, 100.000_________     • 186 0[0 187 0x0-186,50
Idem del Banco de Castilla (30.000, 

acciones) comprendidas ent l Iop! 
números 1 á 50.000, po ' cant da
ción de 20.000__________ . . . . . . ; . > *

Idem del Banco Hispano-America-j 
no, números 1 á 200.000 nomina-J j
uvas. . . . . . . . . . . . . . ---------------   ;  -.,! * \ 183 0[0

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000------------------ . .  ¡ » »

Idem de la Compañía A  rendatnia) 
de Tabacos.-Acciones al portador. 142,50 »

Idem id. id— Cantidades pequeñas.. > *

Resumen general ele pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.,...................... 1.686.500
Jdc n i al 5 por 100 amortizable  ...................  414.000
] n Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100...............  lü l 000
Idem id —A l 4 por 100......................... ......................... 72.000
Acción del Banco de España .............» .. 5 000
Id m del Banco Hipotecario de España....................  58.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... >

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolssa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00.—  

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A HLEMEYER— COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC- 
eiones é instalaciones electro-m ecánicas.—Madrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.— Instalaciones centra
les de electricidad.— Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.— Delegación general Fara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nurem berg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«V oith ».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— ' 
Proyectos y presupuestos gratis.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . — b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.— Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Pianos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a . — s e  v i l  l a . - c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y  venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s  < l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

BANCO^ DE SANTANDER.—SANTANDER.— FUNDADO 
en 1857.—Descuentos,préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y  de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc,

Ba n c o  d e  V i z c a y a . —b i l b a o . — c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.— Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y  el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la  Administración de la G a c e t a .

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS.— C. BERTRÁN
(S. en C.)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.— Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

Co m p a ñ ía  i b é r i c a  d e  e l e c t r i c i d a d . — t h o m s o n -
Houston.— Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse ia correspondencia.— Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza,— Alumbrado.— Aplicaciones especiales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-motores — Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Oolunga (Asturias).

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LOS TIROLESES. — EMPRESA ANUNCIADORA. — R Á - 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.— Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z —8

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.— 
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tariíados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNL— CASA FUNDADA EN 1865.— MANRE- 
sa.—Telegramas: A lberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.— Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.— Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

Ma d e r a s  i m p r e g n a d a s .— t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Ivyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.— Represen
tantes: Otto W olf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la ¡ 
G a c e t a  de  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y  re 
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Genova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos m ecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central-.— Avi^o: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada r,0r el 
Sr. Tudor para la fabricación y vente de los acumuladores 
«Tudor» en toda España,

Ta l l e r e s  iñ e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de CoiTal.—Construcción de material m óvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armadura,? para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metai.es.— Compañías de ferrocarriles qu'O 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Durango y  San Sebastián.— Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.— La Robla á Valmaseda y Luchana.— Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.— Villaodrid á R ibadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.— El Astillero á Ontaneda.— Cantábrico 
de Santander y (Tros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—P í
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las- 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  m e c á n i c o s .— V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.— Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos R iché.—Éstos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras m ate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—R e
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.— Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.— Gasómetros.— Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos m etálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.— Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de autom óviles.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, corno esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.— Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.— Pídanse presu
puestos y referencias.

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.— Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.— Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
ver y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado. -Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparates para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—A s
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto- 
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS. 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Imisa y Santa 

Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL DIA
&autos Eugenio III y Estanislao de liostka.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— (Moda.)— A las 8 3j4.—Mariucha.
PRINCESA.— (Cuarto viernes benéfico.)—A las 8 1]2.—  

Las vecinas.— Cariños que matan.
LÍRICO.— (Moda.)— A las 8 3¡4.—Raimundo Lulio.
L A R A .— A las 8 1|2.— Ciencias exactas.— Buen viaje y 

La zahori (estreno).—El autom óvil.—Segundo acto.
APOLO.—A la s  8 1|2.—El terrible Pérez.—Las m ujeres.—  

Los borrachos.—El barquillero.
ZARZU ELA.—A las 8 y 3x4.—El capote de paseo.—El dúo 

de La Africana.—Venus-Salón.—Los de Cuba.
LIODERNO.— A  las 8 1{2.— La victoria del general.—Los 

granujas.—El morrongo y El fondo del baúl— La Camarona.
NOVEDADES.— A las 81x2— Mancha que lim pia.—El no

vio de doña Inés.


